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Ordenanzas 
 

ORDENANZA NRO.3177/21 

 

VISTO: 

Lo establecido en la Ley Provincial Nº 10.031, mediante la cual se 

crea el Régimen de Provisión del Boleto Educativo Gratuito para ser 

utilizado en el transporte de pasajeros urbanos, suburbanos e 

interurbanos de jurisdicción provincial, en particular a lo prescripto en 

el Art. 8 del Decreto Nº 2596/2011 que corre como Anexo Único al 

mencionado instrumento legal.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, lo establecido en la Resolución Nº 078/2014 y sus 

modificatorias, que las Municipalidades deberán adherir al Programa 

firmando un Convenio de Adhesión con la Secretaria de Transporte, 

“ad referéndum” del Concejo Deliberante.-   

                       

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: ORDENANZA 

 

ART.1).-RATIFIQUESE el Convenio de Adhesión firmado por el 

Intendente de la Municipalidad de Villa Nueva Señor Natalio O. 

GRAGLIA con la SECRETARIA DE TRANSPORTE DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA, representada por el señor Secretario de 

Transporte Dr. Franco Hernán Mogetta Prevedello, con fecha 12 de 

febrero de 2021.- 

ART.2).- ENTREGUESE copia certificada a la SECRETARIA DE 

TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.- 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A 

LOS SIETE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO.- 

 

ORDENANZA NRO 3178/21 

 

VISTO: 

La Nota N° 19.644/21 con fecha 18/03/21 iniciado por  la Sra. 

RAMOS, Analía Rosa, mediante el cual solicita la eximición del pago 

de Tasa Servicio a la Propiedad y Plan Especial para el pago de la 

Obra de Gas. 

Y CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social 

y a lo obrado en la citada Nota, se hace necesario dictar la norma 

legal pertinente.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZA AL DEM A EXIMIR a la Sra. RAMOS, Analía 

Rosa del pago de la Tasa Servicio a la Propiedad, desde el mes de 

mayo de 2014 hasta el mes de diciembre del año 2021 inclusive, del 

inmueble designado catastralmente como: 16-05-23-01-03-021-025 

ubicado en calle Malvinas Argentinas Nº 224 de nuestra Ciudad.- 

ART.2).-DAR DE BAJA los Certificados Nº 15404,31392, 53200 y 

57024.- 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la 

fecha de su aprobación.- 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A 

LOS SIETE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO.- 

 

ORDENANZA NRO 3179/21 

 

VISTO: 

El Expediente Nº 21.312/21 de fecha 16.03.2021 iniciado por la 

Secretaria de Economía y Finanzas de la Municipalidad de Villa 

Nueva, mediante la cual solicita CONVOCATORIA A LICITACION 

PUBLICA PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 

PROVISIÓN DE RACIONAMIENTO EN COCIDO DESTINADO A 

ALMUERZOS DE NIÑAS Y NIÑOS QUE CONCURREN A LAS 

SALAS CUNA MUNICIPALES.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, se ha cumplimentado con los recaudos formales de Afectación 

Presupuestaria Preventiva; 

Que, el art. 20º de la Ordenanza Nº 2264/14 (Régimen de 

Contrataciones) dispone: “Toda compra, enajenación o permuta que 

realice la Municipalidad de Villa Nueva, así como todo contrato de 

locación, arrendamiento y suministro, se hará por regla general, 

mediante licitación pública”; 

Que, se ha elevado el respectivo Pliego de Especificaciones 

Técnicas, Pliego de Bases de Condiciones Particulares y Anexos; 

Que, en el Derecho Público, los contratos están sujetos a limitaciones 

fundadas en principios de interés público, y la licitación es una 

institución típica de esa garantía, es un procedimiento legal y técnico, 

que permite conocer quiénes pueden, en mejores condiciones de 

idoneidad y conveniencia, contratar con el Estado. Hace posible el 

contralor reciproco de los proponentes y se fundamenta en un 

principio de orden constitucional, que es el de la igualdad de los 

proponentes, atribuible al que, en igualdad de condiciones generales, 

acredite mayor idoneidad técnica, financiera y moral.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: ORDENANZA 

ART.1).- AUTORIZAR al DEM a CONVOCAR A LICITACIÓN 

PÚBLICA en los términos de la Ordenanza Nº 2264/14 (Régimen de 

Contrataciones) con el objeto de elegir adjudicatario PARA LA 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE PROVISIÓN DE 

RACIONAMIENTO EN COCIDO DESTINADO A ALMUERZOS DE 
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NIÑAS Y NIÑOS QUE CONCURREN A LAS SALAS CUNA 

MUNICIPALES.- 

ART.2).- APRUBASE, el Pliego de Especificaciones Técnicas, el 

Pliego de Bases de Condiciones Particulares, y los Anexos que 

forman parte del Expediente Administrativo Nº 21312/21 y que regirán 

la Licitación Pública y posterior ejecución. 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A 

LOS CATORCE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO.- 

 

ORDENANZA NRO 3180/21 

 

VISTO: 

El requerimiento formulado por el DEM en referencia a la necesidad 

de adquirir vehículos y equipamientos para el corralón municipal, 

específicamente en este caso DOS (2) CHASIS CAMIÓN 0 KM 

EQUIPADO CON TANQUE REGADOR DE 8.000 LITROS DE 

AGUA.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, el proyecto corresponde a la necesidad del CORRALÓN 

MUNICIPAL de contar con el equipamiento adecuado a fin de cumplir 

eficaz y eficientemente la prestación de los servicios públicos que 

dependen del área en cuestión, con el objeto de mejorar la calidad del 

ambiente asegurando su sustentabilidad y la calidad de vida de los 

habitantes. Todo ello, con el compromiso de adoptar progresivamente 

la mejor tecnología disponible en todos los ámbitos de gestión; 

Que, en la Ordenanza Nº 2264/14 y sus modificatorias “Régimen de 

Contrataciones de la Administración Municipal” Art. 15 y siguientes, 

dispone las “formas de contratación”, siendo aplicable para este caso 

Llamado a Licitación Publica previa autorización del Concejo 

Deliberante; 

Que, se ha elevado el respectivo Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares y Generales; 

Que, en el Derecho Público, los contratos están sujetos a limitaciones 

fundadas en principios de interés público, y la licitación es una 

institución típica de esa garantía, es un procedimiento legal y técnico, 

que permite conocer quiénes pueden, en mejores condiciones de 

idoneidad y conveniencia, contratar con el Estado; 

Que, la Secretaria de Obras y Servicios Públicos informa respecto de 

los aspectos técnicos del equipamiento a adquirir.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR al DEM a CONVOCAR A LICITACIÓN 

PÚBLICA en los términos de la Ordenanza Nº 2264/14 y sus 

modificatorias (Régimen de Contrataciones de la Administración 

Municipal) con el objeto de elegir adjudicatario para la ADQUISICIÓN 

DE VEHÍCULOS Y EQUIPAMIENTOS PARA EL CORRALÓN 

MUNICIPAL: DOS (2) CHASIS CAMIÓN 0 KM EQUIPADO CON 

TANQUE REGADOR DE 8.000 LITROS DE AGUA.- 

ART.2).- APRUBASE el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 

y Generales que obran en el Expediente Administrativo Nº 21371/21 

y que regirán la Licitación Pública y posterior ejecución. 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A 

LOS CATORCE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO.- 

 

ORDENANZA NRO 3181/21 

 

VISTO: 

La Nota Nº 19.532/21 de fecha 08.02.2021 iniciada por la Secretaria 

de Economía y Finanzas de la Municipalidad de Villa Nueva mediante 

la cual solicita la modificación del Art. 81 inc. e) de la Ordenanza Nº 

3154/20 - Tarifaria 2021.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, que dicho pedido se fundamenta en el hecho de que hubo un 

error de tipeo a la hora de confeccionar el proyecto correspondiente; 

Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: ORDENANZA 

 

ART.1).- MODIFICAR Art. 81 inc. e) de la Ordenanza Nº 3154/20 - 

Tarifaria 2021, 

Donde dice:  

e) Por carnet de conducir por 5 (cinco) años de vigencia se abonará: 

B1 y B2……………………………………………………..$ 2.390. 

Debe decir: 

e) Por carnet de conducir por 5 (cinco) años de vigencia se abonará: 

B1 y B2……………………………………………………..$ 2.600. 

ART.2).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A 

LOS CATORCE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO.- 

 

ORDENANZA NRO 3182/21 

 

VISTO: 

La Nota N° 18.228/19 con fecha 08/04/19, iniciado por el Sr. 

STRUMIA, Jorge Alberto, mediante el cual solicita la Eximición del 

pago de la Tasa Servicio a la Propiedad y Automotor por 

discapacidad.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, la Ordenanza 3154/20 en el Art. 14, establece “Los propietarios 

Jubilados y/o Pensionados que reúnan el requisito de propiedad 

única, en los términos y condiciones establecidos por la Ordenanza 

General Impositiva y ésta Ordenanza, gozarán de un descuento del 

100% de la presente Contribución.- 

Podrán acogerse a este beneficio, los Jubilados y/o Pensionados que 

acrediten fehacientemente ser acreedores del referido porcentaje de 
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exención del Impuesto Inmobiliario que otorga la Dirección General 

de Rentas de la Provincia de Córdoba, conforme lo establece el 

Código Tributario Provincial…”; 

Que, la Ordenanza Nº 2861/18 (Ordenanza General Impositiva) en el 

Art. Nº 312 inc. C) establece exenciones a “los automotores  de 

propiedad exclusiva de personas con discapacidad, conforme lo 

previsto en la Ley Nacional N°: 22.431  y Provincial N°: 8701 y sus 

normas complementarias, o de aquellas que se encuentren con un 

porcentaje de incapacidad laboral igual o superior al 66% en ambos 

casos de carácter permanente o prolongado y acreditado 

fehacientemente con certificado médico de instituciones estatales, en 

la medida que dé cumplimiento a las condiciones que disponga la 

dirección de Rentas Municipal. La presente exención se limitará hasta 

un máximo de un (1) automotor por titular de dominio”;                 

Que, de acuerdo a lo obrado en la citada nota se hace necesario dictar 

la norma legal pertinente.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 

NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir al Sr. STRUMIA, Jorge 

Alberto del pago Tasa Servicio a la Propiedad, desde el año 2020 

hasta el año 2021 inclusive, del inmueble designado catastralmente 

como: 16-05-23-01-01-025-025 ubicado en calle San Luis        Nº 914 

de nuestra Ciudad.- 

ART.2).- AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR, al Sr. STRUMIA, Jorge 

Alberto del pago de la Contribución que incide sobre la Propiedad 

Automotor, Dominio IFY119, desde el año 2019 hasta el año 2021 

inclusive.- 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la 

fecha de su aprobación.- 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A 

LOS CATORCE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO.-  

 

ORDENANZA NRO 3183/21 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo N° 21.378/21 con fecha 14/04/21, 

iniciado por la Sra. AIRA, Alejandra Beatriz mediante el cual solicita 

la Eximición del pago de la Tasa Servicio a la Propiedad por 

discapacidad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, Art. 171 inc., j) de la Ordenanza Nº 2861/18 (Ordenanza General 

Impositiva) establece que: “El inmueble destinado a la vivienda 

permanente del contribuyente o de su grupo familiar cuando este sea 

-una persona con discapacidad, conforme lo previsto en la Ley 

Nacional N° 22.431 y Provincial N° 8501 y sus normas 

complementarias, o se encuentre con un porcentaje de incapacidad 

laboral igual o superior al sesenta y seis por ciento (66%), en ambos 

casos de carácter permanente o prolongado y acreditado con 

certificado médico de entidades estatales, en la medida que dé 

cumplimiento a los siguientes requisitos: a) Que el contribuyente, su 

cónyuge, conviviente o su grupo familiar primario no sean propietarios 

de otro inmueble; b) Que el inmueble sea habitado por el titular 

registral; c) las condiciones que disponga la Dirección de Rentas 

Municipal”.  

Que, de acuerdo a lo obrado en la citada nota se hace necesario dictar 

la norma legal pertinente.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 

NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir a la Sra. AIRA, Alejandra 

Beatriz del pago Tasa Servicio a la Propiedad, desde el año 2008 

hasta el año 2021 inclusive, del inmueble designado catastralmente 

como: 16-05-23-01-04-070-027 ubicado en calle Corrientes       Nº 76 

de nuestra Ciudad.- 

ART.2).- DAR DE BAJA los Certificados Nº 16200, 21098, 47970, 

53973 y 57781.- 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la 

fecha de su aprobación.- 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A 

LOS CATORCE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO.-  

 

ORDENANZA NRO 3184/21 

 

VISTO: 

El ACTA-ACUERDO de fecha 27/04/21, arribada entre las 

Organizaciones Sindicales SI.TRA.MUN. y S.U.O.E.M. con la 

Municipalidad de Villa Nueva.-  

Y CONSIDERANDO: 

Que, la citada ACTA-ACUERDO se formula con el objetivo de acceder 

a los reclamos de los trabajadores municipales y que es producto de  

negociaciones buscando satisfacer dichos reclamos sin poner en 

riesgo las finanzas municipales, ni afectar el normal desarrollo de sus 

actividades, continuando con la prestación normal de los servicios que 

le corresponden.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 

NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL D.E.M., a suscribir el ACTA-ACUERDO 

arribada con las Organizaciones Sindicales SI.TRA.MUN. y 

S.U.O.E.M., la cual consta de 1(una) foja útil y forma parte de la 

presente Ordenanza.- 

ART.2).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 
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DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A 

LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO.- 

 

ORDENANZA NRO 3185/21 

 

VISTO: 

La Nota N° 19.509/21 con fecha 20/01/21 iniciado por  la Sra. 

CALDERÓN, Marcela del Carmen, mediante la cual solicita la 

eximición del pago de Tasa Servicio a la Propiedad.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social 

y a lo obrado en la citada Nota, se hace necesario dictar la norma 

legal pertinente.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 

NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZA AL DEM A EXIMIR a la Sra. CALDERÓN, 

Marcela del Carmen  del pago de la Tasa Servicio a la Propiedad, 

desde el año 2005 hasta el año 2021 inclusive, del inmueble a nombre 

de la Sra. RUSSO, Elsa Nelly, designado catastralmente como:   16-

05-23-01-02-049-018 ubicado en calle Deán Funes Nº 1577 de 

nuestra Ciudad.- 

ART.2).-DAR DE BAJA los Certificados Nº 18287, 48812, 54432 y 

58283.- 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la 

fecha de su aprobación.- 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A 

LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO.- 

 

ORDENANZA NRO 3186/21 

 

VISTO: 

La Nota N° 19.777/21 con fecha 31/03/2021, iniciado por el Sr. 

Machado, Alexis Adrián mediante el cual realiza un Reclamo 

Administrativo para poder obtener el libre deuda y poder realizar el 

trámite de su licencia de conducir.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, según consta en foja 8 del mencionado Expediente, el Sr. 

Machado, Alexis Adrián a abonado la multa de transito 

correspondiente a la Causa Nº 21189; 

Que, los Concejales después de analizar el Expediente Administrativo 

antes mencionado, entienden que se está afectando el derecho del 

Sr. Machado a obtener el libre deuda para tramitar la correspondiente 

licencia de conducir; 

Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 

NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: ORDENANZA 

 

 

ART.1).- OTÓRGUESE, al Sr. Machado, Alexis Adrián, el Libre de 

Multa correspondiente a la causa antes mencionada, siempre y 

cuando no existieran otras multas a cancelar.- 

ART.2).-CON respecto al rodado secuestrado, permanecerá en poder 

del Departamento Ejecutivo Municipal para que realice 

oportunamente lo que por derecho corresponda.- 

ART.3).-NOTIFÍQUESE al Juzgado de Faltas actuante, de los 

dispuesto en la presente Ordenanza, entregando copia de la misma.- 

ART.4).-AUTORIZAR AL DEM a reglamentar la presente 

Ordenanza.- 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A 

LOS VEINTIOCHO DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO.- 

 

ORDENANZA NRO 3187/21 

 

VISTO: 

La Nota de fecha 26.04.2021, iniciado por la Secretaria de Economía 

y Finanzas, solicita prorrogar la ampliación del plazo establecido en 

el Art. 14 de la Ordenanza Tarifaria vigente Nº 3154/20 hasta el día 

31 de mayo de 2021.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, dicho artículo establece: “…el trámite de eximición del presente 

artículo deberá ser realizado por el titular del inmueble o persona 

debidamente autorizada, antes del 30 de Abril del año 2021 y en caso 

de ser aplicable el beneficio, regirá para todo el ejercicio anual 

2021…”. 

Que, dicha solicitud se realiza con el fin de facilitar a los 

contribuyentes el cumplimiento de los requisitos necesarios para 

gozar de la EXIMICION establecida en el mencionado artículo; 

Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 

NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: ORDENANZA 

 

ART.1).- PRORROGASE el plazo establecido en el Art. 14 de la 

Ordenanza Tarifaria vigente Nº 3154/20 hasta el día 31 de mayo de 

2021.- 

 

ART.2).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la 

fecha de su aprobación.- 

ART.3).- DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la 

presente. 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A 
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LOS VEINTIOCHO DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO.- 

 

RESOLUCION NRO. 2759/21 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 2431/16 que reglamenta los Artículos 57 y 172  de 

la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Villa Nueva y determina 

el objeto, procedimiento y alcance de las Audiencias Públicas.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 14 de la mencionada Ordenanza establece que las 

AUDIENCIAS PÚBLICAS establecidas por el Art. 57 de la Carta 

Orgánica Municipal deberán ser convocadas por Resolución de la 

Presidencia del Cuerpo dentro de los dos (2) días posteriores a la 

aprobación del respectivo proyecto de Ordenanza en primera lectura, 

con expresa indicación de lugar, día y hora de celebración de la 

misma, el número de expediente, autor del proyecto y tema a 

abordar.- La Resolución de convocatoria será publicado al menos en 

un (1) diario de circulación masiva y en los sitios web de la 

Municipalidad de Villa Nueva y del Concejo Deliberante durante los 

dos (2) días previos a la celebración de la Audiencia, como mínimo.- 

Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

   

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 

NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: ORDENANZA 

 

ART.1).-DETERMINASE para el día 14 de abril de 2021, a las 18 

horas, por videoconferencia la realización de AUDIENCIA PÚBLICA, 

para tratar los siguientes temas: 

a. Llamado a Licitación Pública para la Contratación del 

“Servicio de Racionamiento en Cocido” destinado a almuerzos de 

niñas y niños que concurren a las Salas Cunas Municipales. 

Expediente Administrativo Nº 21.312/21, iniciado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas de la Municipalidad de Villa Nueva.- 

b. Nota Nº 19.532/21, Proyecto de Ordenanza presentado por 

la Secretaria de Economía y Finanzas de la Municipalidad de Villa 

Nueva para modificar el art. Nº 81 inc. e) de la Ordenanza Nº 

3154/20-Tarifaria 2021, referido al valor del Carnet de conducir, 

Categorías B1 y B2, por cinco años.- 

ART.2).- EL LINK para participa de la Audiencia Pública se 

encontrará publicado en todas las redes sociales Oficiales del 

Concejo Deliberante y la Municipalidad de Villa Nueva.-  

ART.3).- PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A 

LOS SIETE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO.- 

 

RESOLUCION NRO. 2760/21 

VISTO: 

La nota de fecha 04.03.2021 presentada por el Ab. Nicolás Morsila, 

Ex Defensor del Pueblo de la ciudad de Villa Nueva, mediante la cual 

solicita indicaciones paras proceder a los fines de hacer entrega de 

toda la documentación pública de la Defensoría.- 

Y CONSIDERANDO: 

 Que, desde el vencimiento de su mandato, el día 30.11.2020, ha 

estado a su cargo la responsabilidad de guardar la mencionada 

documentación; 

Que, el día 17.03.2021, el Ag. Nicolás Morsila hizo entrega, al Cuerpo 

Legislativo en su totalidad, de toda la documentación y una nota 

donde se detalla el material entregado y la mobiliaria que forma parte 

del inventario de la Ex Defensoría del Pueblo; 

Que, hasta tanto sea electo un nuevo Defensor del Pueblo, el Concejo 

Deliberante será el encargado de la guarda y custodia de dicha 

documentación.- 

 

            EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 

NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: RESOLUCION 

                          

ART.1).-RESGUARDAR Y CUSTODIAR toda la documentación de la 

Ex Defensoría del Pueblo, según consta en Anexo I.- 

ART.2).- LA MOBILIRIA de la Ex Defensoría del Pueblo, según 

Anexo II, quedara bajo el resguardo de la Oficina de la Dirección de 

Atención al Vecino.- 

ART.3).- PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A 

LOS SIETE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO.- 

 

RESOLUCIÓN 2761/21 

 

VISTO: 

Que la Presidente del partido político PRO, Patricia Bullrich,  en un  

medio televisivo, declaró  las  desafortunadas  expresiones  acerca de 

que el Gobierno Nacional “podría dar las Islas Malvinas como parte 

de la negociación por la compra de las vacunas contra el COVID-19  

del laboratorio Pfizer”.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, la causa Malvinas marco una gran herida, que aun sentimos  

millones de argentinos y argentinas; 

Que, con sus dichos  la ex Ministra de Seguridad de la Nación ,  

denigró muy livianamente la heroica acción de nuestros soldados, 

provocando con esta situación ira, repudio, dolor, tristeza, angustia, 

desazón por la falta de patriotismo expuesta;   

Que, este Cuerpo Legislativo repudia enérgicamente las 

declaraciones de la Presidente de PRO Patricia Bullrich respecto a las 

Islas Malvinas; 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 

NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: ORDENANZA 

 

ART.1).- EL CONCEJO DELIBERANTE de la ciudad de Villa Nueva 

(Cba.), repudia en todos sus términos los dichos desafortunados de 

la Presidente del  Pro Patricia Bullrich, alusivos a las Islas Malvinas.- 
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ART.2).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.-  

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A 

LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO.- 

 

Decretos 
 

 

DECRETO Nº334/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s de fecha 05/04/21, que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, elevada/s por la Secretaría de Deporte y Turismo, 

solicitando un aporte económico para hacer frente al gasto originado 

por otorgarle un incentivo en dinero a profesor/es y docente/s, por 

labores que realizan en escuelas municipales de deportes.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento deportivo y social de los niños y jóvenes 

villanovenses, es que se hace necesario dictar el instrumento legal 

pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría 

de Deporte y Turismo, proceda a abonar un incentivo económico al/a 

los/ docente/s y profesore/s de disciplinas deportivas, que se detalla/n 

en la/s nota/s citada/s en VISTO, por los importes y las actividades 

que se mencionan en la/s misma/s, correspondientes al mes MARZO 

de 2021.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario 

de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 05 de Abril de 2021.-  

 

 

 

DECRETO Nº335/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19661/21 

de fecha 19/03/21, iniciado por Pedro José BONETTO, D.N.I. 

Nº28.208.999; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a Pedro José BONETTO, D.N.I. Nº28.208.999; Cuenta Nº5670; según 

ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  
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ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 5 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº336/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19663/21 

de fecha 19/03/21, iniciado por Juan Carlos FERNANDEZ, D.N.I. Nº 

11.099.520; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a Juan Carlos FERNANDEZ, D.N.I. Nº 11.099.520; según ESTADOS 

DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 5 de Abril de 2021.- 

 

 

 

          DECRETO Nº337/21 

 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19719/21 

de fecha 23/03/21, iniciado por Lucas Eduardo GONZALES, D.N.I. 

Nº 27.795.021; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado 

para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme 

surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer 

lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son 

propias y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta 

Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 

MUNICIPALES, a Lucas Eduardo GONZALES, D.N.I. Nº 

27.795.021; según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el 

Expediente citado en VISTO; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del 

plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la 

cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su 

documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y 

Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  
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VILLA NUEVA, 5 de Abril de 2021.- 

 

DECRETO Nº338/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19723/21 

de fecha 25/03/21, iniciado por Juan Carlos ROLON, D.N.I. Nº 

20.274.258; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a Juan Carlos ROLON, D.N.I. Nº 20.274.258; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 5 de Abril de 2021.- 

 

DECRETO Nº339/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19714/21 

de fecha 23/03/21, iniciado por Stella Maris FREYTES, D.N.I. Nº 

10.787.670; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a Stella Maris FREYTES, D.N.I. Nº 10.787.670; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 5 de Abril de 2021.- 

 

 

                    

DECRETO Nº340/21 

VISTO:  
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              La solicitud de pago de Honorarios Profesionales efectuada 

por los Procuradores Fiscales Municipales designados por Decreto Nº 

889/15, con motivo de la cancelación de los mismos por los 

contribuyentes por la Presentación de Demandas de Ejecuciones 

Fiscales iniciadas desde el 01/03/21 al 31/03/21, todo conforme surge 

de los comprobantes de uso interno, obrantes en la Asesoría Letrada 

Municipal - Oficina de Procuración, con la correspondiente imputación 

de los mismos a la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1.- 

Y CONSIDERANDO: 

                                     I.- Que, esta Municipalidad ha designado 

Procuradores Fiscales, por medio del Decreto Nº 889/15, a abogados 

del foro local para que procuren, por vía Judicial o Extrajudicial, el 

pago de las Tasas Municipales, multas y/o contribuciones de todo 

tipo, siempre que las mismas se encuentren vencidas e impagas;  

                                    II.- Que, con motivo de la presentación de 

demandas de Ejecución Fiscal desde el 01/03/21 al 31/03/21, en 

concepto de Tasas y Contribuciones Municipales, los contribuyentes 

han abonado el capital e intereses, los Honorarios Profesionales y el 

Aporte con destino a la Caja de Abogados y Procuradores de la 

Provincia de Córdoba;  

                                    III.- Que, la cancelación en lo que respecta a 

los Honorarios Profesionales, tiene su respaldo documental en los 

Comprobantes Internos que se encuentran documentados en la 

Oficina de Procuración Municipal, junto con cada ticket de pago, tal 

como lo han informado los Procuradores Municipales;  

                                    IV.- Igualmente, los pagos de los Honorarios 

Profesionales tienen su propia imputación en la Partida 

Presupuestaria: 4-1-2-1; 

                                     V.- Que, el monto establecido de los 

Honorarios Profesionales surge de la Resolución Interna Nº1, dictada 

por la Oficina de Procuración dependiente de la Asesoría Letrada de 

esta Municipalidad en concordancia con la Ley Provincial Nº 9459 

(Código Arancelario para Abogados); 

                                    VI.- Que, por imperio del Artículo 5 de la Ley 

Provincial Nº 9459 (Código Arancelario), los Honorarios 

Profesionales, son de propiedad exclusiva de quien los devengó. Por 

su parte, es importante destacar, conforme lo han señalado los 

Procuradores Fiscales Municipales en la nota elevada a este 

Departamento, que tales emolumentos detentan el carácter 

alimentario y asistencial (conf. Art.6 ley 9459) y corresponden a los 

mismos, desde el 01/03/21 al 31/03/21, razón por la cual corresponde 

hacer lugar a lo solicitado por los mencionados Procuradores, 

ordenando el pago de sus Honorarios Profesionales por las tareas de 

presentación de las Demandas de Ejecución Fiscal, desde el 01/03/21 

al 31/03/21, período/s en los cuales han ingresado en concepto de 

TASAS Y CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, la suma que se 

determina en la planilla que como ANEXO se adjunta formando parte 

del presente Decreto.- 

              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D  E  C  R  E  T  A: 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por los Señores 

Procuradores Fiscales Municipales, por las razones de hecho y 

derecho expuestas en los CONSIDERANDOS precedentes.- 

                  ART.2º).- ORDENAR, abonar a los Señores Procuradores 

Fiscales Municipales: Nancy Valeria CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851 y 

Cecilia del Valle FERREYRA, D.N.I.Nº27.111.823; la suma de 

PESOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 

C/00/100 ($73.625,00): netos, a cada una, lo que hace un total de 

PESOS CIENTO CUARENTA Y SIETE  MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA C/00/100 ($147.250,00); período desde el 01/03/21 al 

31/03/21; en concepto de Honorarios Profesionales devengados 

desde la designación de Procuradores Fiscales por Decreto Nº 

889/15, por las tareas de presentación de Demandas de Ejecuciones 

Fiscales, conf. Ley Provincial Nº 9459.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 5  de Abril de 2021.- 

 

DECRETO Nº341/21 

 

VISTO:   

La/s nota/s presentada/s por persona/s carenciada/s, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando un 

subsidio para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente 

Municipal, atender con la premura que la situación lo requiere, este 

tipo de pedido de ayuda de personas que están atravesando una 

situación difícil, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 

 GUEVARA, Eleuterio Fabián – D.N.I. Nº41.769.480 de 

$2.000,00 (PESOS DOS MIL), por única vez. –  

 

 RIVAS, Luis Antonio – D.N.I. Nº34.200.333 de $4.500,00 

(PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS), por única vez. –  
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ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 05 de Abril de 2021.- 

 

DECRETO Nº342/21 

  

VISTO:  

 

   La campaña de concientización y comunicación  TEA (Trastorno 

de Espectro Autista) y otras personas con discapacidad, llevada 

adelante por la Municipalidad de Villa Nueva a través de la 

Secretaria de Salud.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, el 02/04/2021 se conmemora el día internacional de la 

concientización del autismo, este municipio considera propicio 

sumarse a la campaña y fomentar acerca de esta problemática con 

el fin de disminuir las barreras sociales a las que están sujetas las 

personas que padecen este trastorno;  

Que, esta campaña se realiza incorporando pictogramas para 

favorecer dicha comunicación; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios hasta la suma de 

$9.000,00 (PESOS NUEVE MIL) para que la Secretaria de Salud 

proceda a abonar gastos derivados de la “Campaña de Comunicación 

de Personas con TEA” realizada por la “Fundación para la inclusión” 

representada por la Sra. Gabriela ISERN.-  

 

               ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

               ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

 

               ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 05 de Abril de 2021.-  

 

 

DECRETO Nº343/21 

 

VISTO:  

   La/s nota/s de fecha 06/04/21 elevada/s por la Secretaría de 

Economía y Finanzas, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en 

la/s nota/s que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, que 

presta/n servicios en áreas diversas de la Municipalidad, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por el importe 

que en la/s misma/s se especifica, netos, desde el 16/02/21 al 

15/03/21, todos inclusive, por haber realizado tareas extraordinarias, 

determinadas y específicas.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 06 de Abril de 2021.-  

 

 

DECRETO Nº344/21 

  

VISTO:  

 

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha 

ordenado hacer desagotar pozos ciegos en domicilios de personas 

de condiciones económicas muy precarias o en instituciones 

educativas. -  

 

Y CONSIDERANDO: 

  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, prévio estúdio socio económico efectuado por 
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la Secretaría de Desarrollo Social, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s família/s carenciada/s y/o instituciones 

educativas, que se detallan en planilla que se adjunta, formando parte 

del presente Decreto, un subsidio, para solventar gastos de desagote 

de pozo ciego, AUTORIZANDO a la  OFICINA DE COMPRAS a 

abonar la/s factura/s Nº2-387 de fecha 25/03/21 de $30.000,00 

(PESOS TREINTA MIL), emitida/s por “CÁCERES, CARLOS”.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº345/21  

VISTO:  

   Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Relaciones Institucionales 

y Políticas Sociales: Melisa Elisabet TISERA, D.N.I.Nº31.403.517 y 

Lujan ZAPPALA, D.N.I.Nº31.403.517.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación de los mencionado Contratos, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).-  APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Melisa Elisabet TISERA, D.N.I.Nº31.403.517; para 

prestar servicios de CUIDADOS Y LIMPIEZA en diferentes áreas de 

la Municipalidad, desde el día 01 de Abril al 30 de Abril de 2021, 

percibiendo la suma detallada en la cláusula SEGUNDA del contrato 

adjunto.- 

 

ART.2º).-  APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con María Luján ZAPPALA, D.N.I.Nº35.174.185; para 

prestar servicios de CUIDADOS Y LIMPIEZA en diferentes áreas de 

la Municipalidad, desde el día 01 de Abril al 30 de Abril de 2021, 

percibiendo la suma detallada en la cláusula SEGUNDA del contrato 

adjunto.- 

 

ART.3º).-  EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.4º).-   ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).-   PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 06 de Abril de 2021. – 

 

DECRETO Nº346/21 

VISTO:  

 

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto y/o al/los informe/s de la 

Secretaría de Desarrollo Social, referida/s a subsidios solicitados o 

concedidos para solventar gastos provocados por situaciones de 

diversa índole.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, para dotar de un marco ejecutorio a 

la/s nota/s y/o al/los informe/s referido/s, previo estudio socio 

económico de las condiciones de carencias invocadas, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado o concedido;  

 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º). - OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas, un 

subsidio, a saber:  

 

 AVALOS, Verónica Andrea  - D.N.I. Nº23.497.540- de 

$3.500,00 (PESOS TRES MIL QUINIENTOS), por única vez.- 

 MAZZINI, Andrea Paola - D.N.I. Nº25.888.303- de $5.000,00 

(PESOS CINCO MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.-  

 PAUTASSO, Juan Domingo - D.N.I. Nº11.138.568- de 

$3.000,00 (PESOS TRES MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.- 
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 YSA, Daniela Victoria - D.N.I. Nº35.639.123- de $3.000,00 

(PESOS TRES MIL), por única vez.- 

 

                    

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 06 de Abril de 2021.-  

 

   

DECRETO Nº347/21 

  

VISTO:  

   Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Deporte y Turismo: María 

Laura RIVATA, D.N.I.Nº24.617.653.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación de los mencionado Contratos, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).-  APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con María Laura RIVATA, D.N.I.Nº24.617.653; para prestar 

servicios de CUIDADO Y LIMPIEZA DE BAÑOS en el Parque Hipólito 

Yrigoyen, dependiente de la Secretaría de Deporte y Turismo, durante 

los meses de Marzo, Abril, Mayo de 2021, percibiendo la suma que 

se detalla en la cláusula SEGUNDA del Contrato adjunto.- 

 

ART.2º).-  EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).-   ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).-   PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 06 de Abril de 2021. – 

 

DECRETO Nº348/21 

  

VISTO:  

 

               Los Convenios de Reciprocidad entre Gimnasios y la 

Municipalidad de Villa Nueva de fecha 30/03/21, celebrados con los 

establecimientos: “Equilibrium Fit” de Nicolás PAUTASSO D.N.I. 

N°26.646.237; y “Estímulo” de María Luz MATAR, D.N.I. 

N°36.793.779.-  

 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                         Que, para proceder a aprobar los citados 

CONVENIOS, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente;  

 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.- 

 

                     Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son 

propias y de conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta 

Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el CONVENIO firmado el 30/03/21 con el 

establecimiento “Equilibrium Fit” propiedad del Sr. Nicolás 

PAUTASSO D.N.I. N°26.646.237; el cual consta de 1 (uno) foja útil  y 

forma parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el CONVENIO firmado el 30/03/21 con el 

establecimiento “Estímulo”, propiedad del Sra. María Luz MATAR, 

D.N.I. N°36.793.779; el cual consta de 1 (uno) foja útil  y forma parte 

del presente Decreto.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 6 de Abril de 2021. – 

 

 

DECRETO Nº349/21 

VISTO:   

  El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 

dependiente de la Secretaría de Salud: Lautaro FARIAS, 
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D.N.I.Nº41.440.142;  Melanie Analía OLTHOFF, D.N.I.Nº41.185.244; 

Daniza Gisela RODRIGUEZ, D.N.I.Nº41.815.802.- 

  

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Lautaro FARIAS, D.N.I.Nº41.440.142; para la 

prestación de servicios en el COE, local creado por esta 

Municipalidad, dependiente de la Secretaría de Salud, desde el día 

01/03/21 hasta el día 31/05/21, percibiendo la suma detallada en la 

Cláusula SEGUNDA, del contrato adjunto.- 

  

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Melanie Analía OLTHOFF, D.N.I.Nº41.185.244; para la 

prestación de servicios en el COE, local creado por esta 

Municipalidad, dependiente de la Secretaría de Salud, desde el día 

01/03/21 hasta el día 31/05/21, percibiendo la suma detallada en la 

Cláusula SEGUNDA, del contrato adjunto.-  

 

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Daniza Gisela RODRIGUEZ, D.N.I.Nº41.815.802; para 

la prestación de servicios en el COE, local creado por esta 

Municipalidad, dependiente de la Secretaría de Salud, desde el día 

01/03/21 hasta el día 31/05/21, percibiendo la suma detallada en la 

Cláusula SEGUNDA, del contrato adjunto.-  

 

                 

               ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

               ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

 

               ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº350/21 

 

VISTO:  

 

              La/s nota/s de fecha 05/04/21 elevada/s por la Secretaría 

de Obras y Servicios Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando 

parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                        Que, para proceder a dar un marco 

ejecutorio a lo que en la/s citada/s nota/s se solicita, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo. -  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se desempeñan 

en el área de CORRALÓN, afectados al Servicio de RECOLECCIÓN 

DE RESÍDUOS DOMICILIARIOS, cuya nómina se detalla/n en la/s 

nota/s citada/s en VISTO, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS de $2.400,00 (PESOS DOS MIL 

CUATROCIENTOS) netos, a cada uno, por trabajos realizados el día 

02 de Abril de 2021.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

 

 

DECRETO Nº351/21 

  

VISTO:  

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, de fecha 06/04/21, mediante la/s cual/es solicita se le/s 

otorgue al/los Agente/s Municipal/es que trabaja/n bajo su órbita y que 

se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO 

OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente 

maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
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Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es 

del Área de Corralón,  dependiente de la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos; Sección de RIEGO, la Licencia de Conducir, 

Licencia tipo “C”, USO OFICIAL, sin cargo, a saber:  

  

 CALER, Alejandro Pablo  - Legajo Nº585 - 

D.N.I.Nº25.000.581.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 07 de Abril de 2021.- 

 

DECRETO Nº352/21 

 

VISTO:  

   La/s nota/s de fecha 07/04/21 elevada/s por la Secretaría de 

Economía y Finanzas, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en 

la/s nota/s que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, que 

presta/n servicios en áreas diversas de la Municipalidad, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por el importe 

que en la/s misma/s se especifica, netos, desde el 17/03/21 al 

22/03/21, todos inclusive, por haber realizado tareas extraordinarias, 

determinadas y específicas.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 07 de Abril de 2021.-  

 

 

DECRETO Nº353/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s informativa/s que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social y 

el Convenio suscripto con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se 

compromete a efectuar el servicio de inhumación de personas 

fallecidas pertenecientes a familias carenciadas o el traslado en 

ambulancia hacia otras ciudades, por razones de enfermedad, de 

personas en la misma situación de carencias, con cargo a la 

Municipalidad, compensando con impuestos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado el estado de 

carencias invocadas por familiares de las personas causantes del 

suceso, por lo tanto resulta de absoluta solidaridad acudir en su 

ayuda a fin de tratar de paliar los gastos originados por los actos 

expuestos, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la/s persona/s carenciada/s 

fallecida/s o enferma/s, que se detalla/n en la/s nota/s informativa/s 

citada/s en VISTO, que se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto, un subsidio de: $44.000,00 (PESOS CUARENTA Y 

CUATRO MIL), para abonar la/s factura/s Nº4-7107; de fecha 

30/03/21; emitida/s por “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, quien compensará 

con impuestos; cuyo/s causante/s, motivo/s, número/s, fecha/s e 

importe/s, se consignan en la/s misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 07 de Abril de 2021.- 
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DECRETO Nº354/21 

VISTO:  

 

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto de fecha 07/04/21, referida/s a 

subsidios solicitados o concedidos para solventar gastos provocados 

por situaciones de diversa índole.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, para dotar de un marco ejecutorio a la/s 

nota/s y/o al/los informes referidos, previo estudio socio económico de 

las condiciones de carencias invocadas, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o concedido;  

 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas:  

  

 GASPAR, German Darío - D.N.I.Nº34.816.154 – 6 (seis) 

viguetas de 3.80 mts. y 80 (ochenta) ladrillos de techo, 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras, a abonar la factura que se 

origine al respecto.-  

                     

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 07 de Abril de 2021.- 

 

DECRETO Nº355/21 

VISTO:  

                El Anexo Único (PACTO DE SANEAMIENTO) Acuerdo 

Económico Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba con 

Municipios y Comunas para el Fortalecimiento Sustentable del 

Régimen Municipal y Comunal y la/s Nota/s informativa/s, elevada/s 

por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s cual/es se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, el Punto XIV del mencionado 

Anexo, permite a los Municipios y Comunas incorporar en sus 

Presupuestos Programas de Pasantías, Contratos Temporarios u 

otras formas de contratación, siempre que los fondos previstos para 

estos programas no superen el 10% (diez por ciento) del total de la 

Partida Principal I (Personal) ejecutada al cierre del ejercicio anterior; 

                                              Que, la Secretaría de Desarrollo Social, 

teniendo en cuenta la problemática económica y social de la población 

de esta Ciudad, programaron trabajos en distintas áreas 

dependientes de la administración municipal para personas 

desocupadas con el fin de poder paliar dicha situación social;  

                                              Que, por tal razón, el D.E.M. ha tomado 

la crisis social como una verdadera cuestión de Estado y - en 

consecuencia - se le ha acordado prioridad cero desde el inicio mismo 

de esta gestión de gobierno;  

                                              Que, en la/s Nota/s informativa/s 

adjunta/s, la Secretaría de Desarrollo Social certificó a las personas 

que han desarrollado las tareas mencionadas en el punto anterior, los 

periodos que abarcaron y el lugar donde desarrollaron las mismas; 

                                              Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente instrumento, dando curso 

favorable al mismo.- 

                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago a 

efectos de contabilizar las Gratificaciones por Becas, 

correspondientes al mes de MARZO/21, que se le otorgan a las 

personas detalladas en la/s Nota/s informativa/s que como Anexo I 

(Atención a la niñez) y Anexo II (Atención al anciano) se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto.- 

 

ART.2°).- EL GASTO,  que  demande  el  cumplimiento  de  lo  

establecido  en  el  artículo precedente, se imputará a la Partida: 1-3-

05-02-2-01: Becas  y  Pasantías de la Ordenanza General de 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.- 

 

ART.3º).- EL  PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social,  según   lo  prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº356/21 

  

VISTO:  

  

   La/s nota/s informativa/s elevada/s por la Secretaría de Desarrollo 

Social, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  
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 Que, para proceder a dotar de un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal detallado en la/s nota/s citada/s en 

VISTO, beneficiario de una BECA PROVINCIAL, que presta servicios 

encomendados por la Secretaría de Desarrollo Social en organismos 

y dependencias municipales, un ADICIONAL, correspondiente al mes 

de MARZO/21, cuyo importe, motivos y tiempo se consigna en la/s 

misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   

al   Registro    Municipal    y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 07 de Abril de 2021.- 

 

 

DECRETO Nº357/21 

 

VISTO:  

 

La nota del día 08/04/2021 elevada por “Escuela Municipal de 

Árbitros de Futbol” solicitando un  ayuda para viajar con motivo 

retirar elementos necesarios para dicha institución.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, este D.E.M. considera necesario atender con premura la 

situación descripta en VISTO, por lo tanto deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la “Escuela Municipal de Árbitros de Futbol”, 30 

(veinte) Lts. de nafta súper,   AUTORIZANDO a la Oficina de Compras 

a abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Abril de 2021. -  

 

 

 

DECRETO Nº358/21  

 

VISTO:  

La Declaración Nº277/21 de fecha 16/03/21, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“DECLARAR DE INTERÉS HISTORICO Y SOCIAL, A LA 

CONVOCATORIA  “PLANTAMOS MEMORIA”, LANZADA POR LOS 

ORGANISMOS DE DERECHOS HUMANOS A NIVEL NACIONAL”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

                                                                       D E C R E T A:  

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Declaración Nº277/21 de fecha 

16/03/21, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 
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ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Abril de 2021.- 

 

DECRETO Nº359/21 

  

VISTO:  

 

               El convenio de fecha 18/03/21 celebrado con la firma “LA 

ISOLINA – CLUB DE CAMPO”, representada para este acto por el Sr. 

Carlos Eugenio RAPP, D.N.I.Nº 7.646.712.-  

 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                         Que, para proceder a aprobar el citado 

CONVENIO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.- 

 

                     Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son 

propias y de conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta 

Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el CONVENIO celebrado el 18/03/21 con la 

firma LA ISOLINA – CLUB DE CAMPO, representada para este acto 

por el Sr. Carlos Eugenio RAPP, D.N.I.Nº 7.646.712; el cual consta 

de 1 (uno) foja útil  y forma parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 09 de Abril de 2021. – 

 

 

DECRETO Nº360/21 

 

VISTO:    

               El Acta de fecha 8 de Abril de 2021, en la que los intendentes 

y jefes comunales suscriben a las disposiciones emanadas del D.N.U. 

Nº235/21 del Poder Ejecutivo Nacional y las recomendaciones del 

C.O.E. Central de la Pcia. de Córdoba.- 

               El Decreto Nº281/21 emitido por el Gobierno de Córdoba el 

día 8 de Abril de 2021.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, en esta nueva etapa de la pandemia, a 

raíz del agravamiento de la situación epidemiológica a escala 

internacional y la amenaza al riego sanitario que enfrenta nuestro 

país, hace necesario establecer reglas de conductas generales y 

obligatorias, que buscan minimizar la propagación del virus,;              

                                        Que, el Gobierno Provincial adhirió a la 

normativa declarada por el Estado Nacional y en ese marco adecuar 

las mismas para que resulten pertinentes a la situación provincial;                       

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

  

                                          Por todo ello, en uso de las atribuciones 

que le son propias y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la 

Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA: 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, El Acta de fecha 8 de Abril de 2021, suscripta 

entre los intendentes y jefes comunales con el Poder Ejecutivo 

Provincial con el objetivo de unificar criterios sanitarios en las distintas 

localidades de nuestra provincia, el cual consta de 8 fojas útiles y 

acompaña el presente Decreto .- 

 

ART.2º).- ADHIÉRASE, al Decreto del Poder Ejecutivo Provincial 

Nº281/21, mediante el cual se Adhiere al D.N.U. Nº235/21.- 

 

ART.3º).- ESTIPÚLASE, que las disposiciones previstas en el Decreto 

Provincial Nº281/21 estarán vigentes desde las cero horas del día 9 

de Abril hasta el día 30 de Abril de 2021, inclusive, el cual consta de 

2 fojas útiles y acompaña el presente Decreto.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo establecido en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente al Concejo Deliberante, al 

Tribunal de Cuentas y a todos los organismos y dependencias 

municipales.-  

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 9 de Abril de 2021 

DECRETO Nº361/21 

 

VISTO:  

 La Ordenanza Nº3177/21 de fecha 07/04/21, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“RATIFIQUESE EL CONVENIO DE ADHESION FIRMADO POR EL 

INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA NUEVA SEÑOR 

NATALIO O. GRAGLIA, CON LA SECRETARIA DE TRASPORTE DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, REPRESENTADA POR EL SEÑOR 
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SECRETARIO DE TRASPORTE DR. FRANCO HERNÁN MOGETTA 

PREVEDELLO, CON FECHA 12 DE FEBRERO DE 2021”.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) 

inc.2) de la Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división 

de poderes no es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad 

principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de 

otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3177/21 de fecha 

07/04/21, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Abril de 2021. - 

DECRETO Nº362/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19762/21 

de fecha 30/03/21, iniciado por Ilda Noemí PEREYRA, D.N.I. Nº 

13.585.957; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a Ilda Noemí PEREYRA, D.N.I. Nº 13.585.957; Cuenta Nº04233,  

según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en 

VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Abril de 2021.- 

 

 

 

DECRETO Nº363/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19745/21 

de fecha 26/03/21, iniciado por Ilda Noemí PEREYRA, D.N.I. Nº 

13.585.957; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   
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                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a Ilda Noemí PEREYRA, D.N.I. Nº 13.585.957; Cuenta Nº08354,  

según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en 

VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº364/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19744/21 

de fecha 26/03/21, iniciado por José Armando CARRILLO, D.N.I. Nº 

11.617.027; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a José Armando CARRILLO, D.N.I. Nº 11.617.027; según ESTADOS 

DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº365/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19754/21 

de fecha 29/03/21, iniciado por Guillermo Raúl Armando DE LA 

IGLESIA, D.N.I. Nº 31.118.882; solicitando a fs. 02 el acogimiento al 

Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de 

tributos municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  
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D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a Guillermo Raúl Armando DE LA IGLESIA, D.N.I. Nº 31.118.882; 

según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en 

VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Abril de 2021.- 

 

DECRETO Nº366/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19546/21 

de fecha 19/02/21, iniciado por Alberto Ramón JARA, D.N.I. Nº 

6.601.149; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a Alberto Ramón JARA, D.N.I. Nº 6.601.149; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº367/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19547/21 

de fecha 19/02/21, iniciado por María del Lujan PUCHETTA, D.N.I. Nº 

18.063.357; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a María del Lujan PUCHETTA, D.N.I. Nº 18.063.357; según 

ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 
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                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº368/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19556/21 

de fecha 26/02/21, iniciado por Stella Marys SALCEDO, D.N.I. Nº 

14.641.625; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a Stella Marys SALCEDO, D.N.I. Nº 14.641.625; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº369/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19564/21 

de fecha 01/03/21, iniciado por Esther Anita GOBBATO, D.N.I. Nº 

5.446.559; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a Esther Anita GOBBATO, D.N.I. Nº 5.446.559; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 
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ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Abril de 2021.- 

 

DECRETO Nº370/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19562/21 

de fecha 01/03/21, iniciado por Gabriel Martin FROSSASCO, D.N.I. 

Nº 29.026.353; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a Gabriel Martin FROSSASCO, D.N.I. Nº 29.026.353; según 

ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº371/21 

VISTO:  

 

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto de fecha 12/04/21, referida/s a 

subsidios solicitados o concedidos para solventar gastos provocados 

por situaciones de diversa índole.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, para dotar de un marco ejecutorio a la/s 

nota/s y/o al/los informes referidos, previo estudio socio económico de 

las condiciones de carencias invocadas, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o concedido;  

 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas:  

  

 MARQUEZ, Leandro German - D.N.I.Nº27.197.099 – 70 

(setenta) ladrillos y 3 (tres) bolsas de cemento, AUTORIZANDO a la 

Oficina de Compras, a abonar la factura que se origine al respecto.-  

                     

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretaria 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Abril de 2021.-  

 

 

 

 

DECRETO Nº372/21 

VISTO:  

 

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto de fecha 18/03/21, referida/s a 
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subsidios solicitados o concedidos para solventar gastos de 

reparación de vivienda.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, para dotar de un marco ejecutorio a la/s 

nota/s y/o al/los informes referidos, previo estudio socio económico de 

las condiciones de carencias invocadas, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o concedido;  

 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas:  

  

 CAÑAS, Enrique Fabián - D.N.I.Nº16.857.455 – 20 (veinte) 

litros de pintura manta fibrada y 10 (diez) litros de pintura látex de 

exterior, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras, a abonar la factura 

que se origine al respecto.-  

                     

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretaria 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Abril de 2021.-  

 

 

 

DECRETO Nº373/21 

VISTO:  

 

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto de fecha 12/04/21, referida/s a 

subsidios solicitados o concedidos para solventar gastos provocados 

por situaciones de diversa índole.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, para dotar de un marco ejecutorio a la/s 

nota/s y/o al/los informes referidos, previo estudio socio económico de 

las condiciones de carencias invocadas, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o concedido;  

 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas:  

  

 MOLINA, Néstor Julio - D.N.I.Nº23.181.380 – 4 (cuatro) 

tirantes, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras, a abonar la factura 

que se origine al respecto.-  

                     

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretaria 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Abril de 2021.-  

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO Nº374/21 

 

VISTO:  

La nota de fecha 06/04/21, elevada por la Coordinadora de la 

“Escuela Experimental con Énfasis en TIC – ProA Sede Villa Nueva”, 

la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando 

un subsidio para solventar gastos derivados de su actividad 

educativa.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, la citada Escuela no escapa al contexto general de carencias 

económicas que afecta a todas las escuelas oficiales del país, por lo 

tanto, este Departamento Ejecutivo, considera justo contribuir para 

paliar en parte gastos derivados de su actividad, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente.-  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  
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D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a la “Escuela Experimental con Énfasis en 

TIC – ProA Sede Villa Nueva”” de esta Ciudad, un subsidio de 

$8.000,00 (PESOS OCHO MIL), representada para este acto por la 

Lic. Sofia CARIGNANO (Coordinadora), en virtud de los motivos que 

se especifican en la nota que se adjunta formando parte del presente 

Decreto.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Abril de 2021.-  

 

DECRETO Nº375/21 

 

VISTO:   

La nota presentada por la Sra. Valeria IBAL y el Sr. Fabián CAÑAS, 

la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando 

una ayuda económica para restaurar la gruta de la Virgen Del 

Perpetuo Socorro ubicada en la intersección de Avenida Libertad y 

Ruta Nº4.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente 

Municipal, atender toda iniciativa que redunde en el cuidado de 

nuestra ciudad y sus espacios, es que deviene menester dictar a tales 

efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, un subsidio a la Sra. Valeria IBAL y el Sr. 

Fabián CAÑAS de $14.000,00 (PESOS CATORCE MIL) por los 

motivos invocados en VISTO, cuya nota se adjunta acompañando el 

presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Abril de 2021.- 

 

 

 

DECRETO Nº376/21 

 

VISTO:  

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/ 

a la Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

que manifiestan una situación de vulnerabilidad socio-económico 

para afrontar eventualidades de su cotidianeidad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente 

Municipal, atender con la premura que en estos casos se requiere, 

este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n 

atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, 

detalladas en la nota adjunta un subsidio, por el monto total de 

$10.500,00 (PESOS DIEZ MIL QUINIENTOS) netos.-  

 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretaria 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Abril de 2021.- 
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DECRETO Nº377/21 

 

VISTO:   

La/s nota/s presentada/s por persona/s carenciada/s, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando un 

subsidio para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente 

Municipal, atender con la premura que la situación lo requiere, este 

tipo de pedido de ayuda de personas que están atravesando una 

situación difícil, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 

 ACOSTA, Valeria Andrea – D.N.I. Nº30.507.753 de 

$1.400,00 (PESOS MIL CUATROCIENTOS), por única vez. –  

 ARRIOLA, Maria Luján – D.N.I. Nº6.695.331 de $1.000,00 

(PESOS MIL), por única vez. –  

 CARDOZO, Silvana Andrea – D.N.I. Nº22.996.468 de 

$3.000,00 (PESOS TRES MIL), por única vez. –  

 CABRERA, Sonia Malena – D.N.I. Nº33.390.263 de 

$3.000,00 (PESOS TRES MIL), por única vez. –  

 CÓRDOBA, Leonardo Adrián – D.N.I. Nº24.617.529 de 

$5.000,00 (PESOS CINCO MIL), por única vez. –  

 LLANOS, Mayra Belén – D.N.I. Nº39.073.856 de $2.500,00 

(PESOS DOS MIL QUINIENTOS), por mes, durante 4 (cuatro) meses. 

–  

 MACHADO, Mirna Adriana – D.N.I. Nº27.108.992 de 

$3.000,00 (PESOS TRES MIL), por única vez. –   

 MIRA, Sandra Inés – D.N.I. Nº17.976.967 de $2.100,00 

(PESOS DOS MIL CIEN), por única vez. –   

 OBREGON, Lorena Isabel – D.N.I. Nº27.465.466 de 

$1.200,00 (PESOS MIL DOSCIENTOS), por única vez. –   

 ROCHA, Monica del Valle – D.N.I. Nº22.648.259 de 

$1.000,00 (PESOS MIL), por única vez. –   

 SALUSSO, Sergio Nolberto – D.N.I. Nº22.738.440 de 

$1.700,00 (PESOS MIL SETECIENTOS), por única vez. –  

 VOCOS, María del Valle – D.N.I. Nº5.893.714 de $2.500,00 

(PESOS DOS MIL QUINIENTOS), por mes, durante 4 (cuatro) meses. 

–  

 

 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº378/21 

  

VISTO:  

  

La voluntad y el compromiso de este Departamento Ejecutivo de 

reconocer a los agentes municipales de Planta Permanente, las 

funciones y responsabilidades que llevan adelante y en el marco de 

las facultades de la Carta Orgánica Municipal.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, en la Ordenanza General de Presupuestos vigente están 

contempladas dichas erogaciones en la administración municipal, 

Para que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a la Agente Municipal Carla AZUGARAY, 

Legajo N°592, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS de $18.000,00 (PESOS DIECIOCHO MIL), a 

partir del 01/04/2021.- 

 

ART.2º).- DAR DE BAJA, todo adicional anterior al presente, Decreto 

quedando firme lo especificado en el Artículo 1º.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Abril de 2021.- 
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DECRETO Nº379/21  

  

VISTO:  

 

La Ordenanza Nº3148/20 que prorroga la designación del Sr. Cergio 

GUZMAN como “Encargado de la Oficina de Protocolo y Decretos”; 

El Decreto Nº959/20 que fija los gastos de representación de a modo 

de retribución a la designación del Sr. GUZMAN.-    

 

Y CONSIDERANDO:  

 

Que, atento a lo acontecido el 3/4/21 el Sr. Cergio GUZMAN fallece;                                        

Que, por razones de procedimiento administrativo propendiendo a 

una correcta aplicación y contabilización del aporte económico 

erogado, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 

derogar el Decreto Nº375/20;  

  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por  el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DERÓGASE, en todos sus términos el Decreto Nº959/20, a 

partir del 01/04/20.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Abril de 2021.- 

 

 

DECRETO Nº380/21  

 

VISTO:  

 Las actuaciones caratuladas “RIGHI, MÓNICA GISELA-

RECLAMA PAGOS POR ACCIDENTE EN LA VÍA PÚBLICA”, 

Expediente Administrativo Nº19568/21 iniciado el 03/03/2021, de las 

que resulta: Que a fs. 02, comparece la Sra. Mónica Gisela RIGHI 

D.N.I.Nº31.731.491 con domicilio en calle Esquel Nº984 de esta 

ciudad de Villa Nueva, en calidad de madre del menor Lautaro 

Benjamín RUIZ D.N.I.Nº 47.322.545 denunciando un hecho, el cual 

se tiene por reproducido a los efectos del presente dictamen, y 

solicitando a la Municipalidad por la responsabilidad objetiva que 

pudiera tener en el mismo, le abone los costos de los daños 

materiales los que cuantifica en la suma total de pesos ciento treinta 

y cinco mil ($135.000). Acompaña presupuestos y fotografías 

respaldatorias. Que a fs. 25 comparece la reclamante por ante la 

Asesoría Letrada, y reajusta su pretensión a la suma de pesos ciento 

veinticinco mil ($125.000) por todo concepto derivado del hecho 

denunciado.-   

Y CONSIDERANDO:   

                                        Que, los supuestos hechos denunciados 

por la reclamante y la documental acompañada;        

                                        Que, el Informe del Secretario de Obras y 

Servicios  Públicos (fs.23) y la propuesta efectuada por la 

reclamante a fs. 25; 

 Que, el posible o eventual encuadramiento del hecho denunciado 

en un supuesto de responsabilidad objetiva del Estado Municipal y 

las facultades conferidas al DEM (ART.67 C.O.M.).- 

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA 

NUEVA: 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR, sin reconocer hechos ni derechos y al solo 

efecto conciliatorio, con la intención de resolver extrajudicialmente el 

reclamo de daños y perjuicios invocados, ACEPTAR la propuesta 

efectuada por la Sra. Mónica Gisela RIGHI D.N.I.Nº 31.731.491 

(fs.25) y ORDENAR EL PAGO TOTAL Y DEFINITIVO de la suma de 

pesos ciento veinticinco mil ($125.000) por todo concepto derivado 

del hecho que dio causa a las presentes actuaciones, el cual será 

realizado por el Municipio dentro de los 30 días hábiles de notificada 

la resolución.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según  lo prescripto  en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº381/21 

VISTO:  

 

   la/s nota/s de fecha 13/04/21 elevada/s por la Secretaría de Obras 

y Servicios Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del 

presente decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  
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 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es del 

Área de CORRALÓN, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, a saber:    

 CARBALLO, José Luis – Legajo Nº592 – de $4.500,00 

(PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS), netos, mensuales, a partir del 

01 Abril de 2021, por cuatro meses.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Abril de 2021.- 

 

DECRETO Nº382/21 

  

VISTO:  

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, de fecha 14/04/21, mediante la/s cual/es solicita se le/s 

otorgue al/los Agente/s Municipal/es que trabaja/n bajo su órbita y que 

se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO 

OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente 

maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es 

del Área de Corralón,  dependiente de la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos; Sección de RIEGO, la Licencia de Conducir, 

Licencia tipo “C”, USO OFICIAL, sin cargo, a saber:  

  

 GONZALEZ, Cristian Gonzalo  - Legajo Nº705 - 

D.N.I.Nº34.403.556.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 14 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº383/21 

 

VISTO:  

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/ 

a la Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

que manifiestan una situación de vulnerabilidad socio-económico 

para afrontar eventualidades de su cotidianeidad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente 

Municipal, atender con la premura que en estos casos se requiere, 

este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n 

atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, 

detalladas en la nota adjunta un subsidio, por el monto total de 

$15.000,00 (PESOS QUINCE MIL) netos.-  

 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretaria 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 



 

BOLETIN OFICIAL DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA 28 

  

 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº384/21 

VISTO:  

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto y/o al/los informe/s de la 

Secretaría de Desarrollo Social, referida/s a subsidios solicitados o 

concedidos para solventar gastos provocados por situaciones de 

diversa índole.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                       Que, para dotar de un marco ejecutorio a 

la/s nota/s y/o al/los informe/s referido/s, previo estudio socio 

económico de las condiciones de carencias invocadas, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado o concedido;  

 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1º). - OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas, un 

subsidio, a saber:  

 

 CABRERA, Antonio - D.N.I.Nº23.497.540 de $1.500,00 

(PESOS UN MIL QUINIENTOS), por única vez.- 

 CARDONA, Aylen Aimara - D.N.I.Nº44.768.534 de 

$2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS), por mes, durante 4 

(cuatro) meses.-  

 COLOMINO, María Anabella - D.N.I.Nº39.609.892 de 

$6.000,00 (PESOS SEIS MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

 GASPAR, Gastón Emanuel - D.N.I.Nº39.404.629 de 

$2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS), por mes, durante 4 

(cuatro) meses.-  

 JUAREZ, Micaela Elizabeth – D.N.I. Nº38.987.975 de 

$5.000,00 (PESOS CINCO MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

 PEREZ, Francisca Antonia – D.N.I.Nº10.053.327 de 

$4.630,00 (PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS TREITA), por única 

vez.- 

 RUGERI, Fernanda Anabella – D.N.I.Nº26.738.266 de 

$15.000,00 (PESOS QUINCE MIL), por mes, durante 6 (seis) meses.- 

 TABORDA, Pablo Antonio – D.N.I.Nº28.626.243 de 

$6.000,00 (PESOS SEIS MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.-  

 

                    

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 14 de Abril de 2021.-  

DECRETO Nº385/21 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº21374/21 de fecha 

13/04/21, iniciado por Ana María DEHEZA, D.N.I.Nº 5.636.548; 

solicitando la concesión por 30 (treinta) años del/los NICHO/S Nº027-

, FILA Nº003, SECCIÓN “GALERIA B”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado 

con el pago total de la Contribución que incide sobre los Cementerios, 

de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Tarifaría vigente, según 

los comprobantes de pago que obran en el Expediente citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente instrumento, dando curso 

favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años del/ NICHO/S 

Nº027, FILA Nº003, SECCIÓN “GALERIA B”, del Cementerio “SAN 

JOSÉ”.- a Ana María DEHEZA, D.N.I.Nº 5.636.548.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas, al Expediente citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Abril de 2021.-  

 

DECRETO Nº386/21 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº21373/21 de fecha 

13/04/21, iniciado por Clara Mercedes ORTIZ, D.N.I.Nº 10.624.763; 

solicitando la concesión por 30 (treinta) años del/los NICHO/S Nº648-

, FILA Nº004, SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  
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                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado 

con el pago total de la Contribución que incide sobre los Cementerios, 

de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Tarifaría vigente, según 

los comprobantes de pago que obran en el Expediente citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente instrumento, dando curso 

favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años del/ NICHO/S 

Nº648-, FILA Nº004, SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- a 

Clara Mercedes ORTIZ, D.N.I.Nº 10.624.763.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas, al Expediente citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Abril de 2021.-  

DECRETO Nº387/21 

 

VISTO:  

  El Expediente Administrativo Municipal Nº21375/21 de fecha 

13/04/21, iniciado por; ROSALES, José Alberto, D.N.I.Nº18.063.283.- 

ROSALES, Clemencia Estela,  D.N.I.Nº18.488.047.- ROSALES, 

Ramón Alberto, D.N.I.Nº20.808.528.- ROSALES, Jorge Daniel, 

D.N.I.Nº21.761.892.- ROSALES, Javier Raúl,  D.N.I.Nº26.913.967.- 

mediante el cual solicita la compra del LOTE Nº019, FILA 2, 

SECCIÓN “C”; LOTE Nº019B, FILA 2B, SECCIÓN “C” del Cementerio 

“SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

     Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo 

establecido en la Ordenanza Tarifaria vigente, según Recibo/s 

obrante/s en el Expediente citado en VISTO;   

     Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).-OTÓRGASE, la concesión a perpetuidad 99 (noventa y 

nueve) años, (Art.54) de la Ordenanza Tarifaría vigente), del LOTE 

Nº019, FILA 2, SECCIÓN “C”; LOTE Nº019B, FILA 2B, SECCIÓN “C”  

del Cementerio “SAN JOSÉ” de esta Ciudad, a: 

 ROSALES, José Alberto,  D.N.I.Nº18.063.283.-  

 ROSALES, Clemencia Estela,  D.N.I.Nº18.488.047.- 

 ROSALES, Ramón Alberto,  D.N.I.Nº20.808.528.- 

 ROSALES, Jorge Daniel, D.N.I.Nº21.761.892.- 

 ROSALES, Javier Raúl,  D.N.I.Nº26.913.967.- 

                   

ART.2º).- DEBERÁ, el titular de la concesión otorgada en el artículo 

primero dar cumplimiento a lo establecido en el Art.53) y el Art. 54) de 

la Ordenanza Tarifaría vigente.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas, agréguese al Expediente referido y entréguese al 

concesionario.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº388/21 

 

VISTO:  

  El Expediente Administrativo Municipal Nº21376/21 de fecha 

13/04/21, iniciado por; TABORDA, Ismael Ángel, D.N.I.Nº8.473.872.- 

mediante el cual solicita la compra del LOTE Nº020, FILA 3, 

SECCIÓN “C”,  del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo 

establecido en la Ordenanza Tarifaria vigente, según Recibo/s 

obrante/s en el Expediente citado en VISTO;  

  

Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).-OTÓRGASE, la concesión a perpetuidad 99 (noventa y 

nueve) años, (Art.54) de la Ordenanza Tarifaría vigente), del LOTE 

Nº020, FILA 3, SECCIÓN “C”, del Cementerio “SAN JOSÉ” de esta 

Ciudad, a: TABORDA, Ismael Ángel, D.N.I.Nº8.473.872.- 

                   

ART.2º).- DEBERÁ, el titular de la concesión otorgada en el artículo 

primero dar cumplimiento a lo establecido en el Art.53) y el Art. 54) de 

la Ordenanza Tarifaría vigente.- 
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ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas, agréguese al Expediente referido y entréguese al 

concesionario.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Abril de 2021.- 

 

DECRETO Nº389/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19729/21 

de fecha 25/03/21, iniciado por Abel Sergio MOLINARI, D.N.I. Nº 

22.738.474; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a Abel Sergio MOLINARI, D.N.I. Nº 22.738.474; ; Cuenta Nº05858; 

según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en 

VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 15 de Abril de 2021.- 

 

DECRETO Nº390/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19730/21 

de fecha 25/03/21, iniciado por Abel Sergio MOLINARI, D.N.I. Nº 

22.738.474; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a Abel Sergio MOLINARI, D.N.I. Nº 22.738.474; Cuenta Nº35712 

según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en 

VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
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ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 15 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº391/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19789/21 

de fecha 05/04/21, iniciado por Miguel Ángel Bartolo RISTA, D.N.I. Nº 

10.624.762; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a Miguel Ángel Bartolo RISTA, D.N.I. Nº 10.624.762; según 

ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 15 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº392/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19814/21 

de fecha 07/04/21, iniciado por Miguel Ángel GOYA, D.N.I. Nº 

8.307.650; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a Miguel Ángel GOYA, D.N.I. Nº 8.307.650; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 15 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº393/21 

VISTO: 
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                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19815/21 

de fecha 07/04/21, iniciado por Juan Carlos FERNANDEZ, D.N.I. Nº 

12.133.883; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a Juan Carlos FERNANDEZ, D.N.I. Nº 12.133.883; según ESTADOS 

DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 15 de Abril de 2021.- 

 

DECRETO Nº394/21 

  

VISTO:  

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, de fecha 14/04/21, mediante la/s cual/es solicita se le/s 

otorgue al/los Agente/s Municipal/es que trabaja/n bajo su órbita y que 

se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO 

OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente 

maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es 

del Área de Corralón,  dependiente de la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos; quien se desempeña como Chofer de Sección 

Corralón, la Licencia de Conducir, Licencia tipo “C”, USO OFICIAL, 

sin cargo, a saber:  

  

 CARBALLO, Juan Carlos  - Legajo Nº964 - 

D.N.I.Nº38.018.977.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 15 de Abril de 2021.- 

 

DECRETO Nº395/21 

 

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Gobierno: Agustín Claudio 

KROSTING, D.N.I.Nº42.184.792.-   

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  
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D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Agustín Claudio KROSTING, D.N.I.Nº42.184.792; para 

prestar servicios en la OFICINA DE INTENDENCIA, dependiente de 

la Secretaría de Gobierno, por el término de 1 (uno) mes, a partir del 

01/04/21, percibiendo la suma detallada en Cláusula QUINTA del 

contrato adjunto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº396/21 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 05/04/21, que se adjunta/n formando 

parte del presente Decreto, elevada/s por la Secretaría de 

Educación y Cultura, solicitando un aporte económico para hacer 

frente al gasto originado por el funcionamiento de la BANDA y 

ORQUESTA MUNICIPAL DE VILLA NUEVA.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad 

que se lleva a cabo en pos del enriquecimiento cultural de los 

ciudadanos villanovenses, es que se hace necesario dictar el 

instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría 

de Educación y Cultura proceda a abonar a los profesores de la 

BANDA y ORQUESTA MUNICIPAL DE VILLA NUEVA, cuyos montos 

se detallan en la/s nota/s aludida/s en VISTO, correspondientes al/a 

los/ mes/es de MARZO de 2021.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria 

de Educación y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   

al   Registro   Municipal   y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 15 de Abril de 2021.-  

 

 

DECRETO Nº397/21 

 

VISTO:  

 

La nota de fecha 15/04/21, elevada por el JUZGADO DE PAZ de 

VILLA NUEVA, solicitando la donación de (1) uno LIBRO DE ACTA. 

- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, el D.E.M. siempre está atento a este tipo de pedidos de parte 

de Instituciones que abnegadamente están al servicio de la 

ciudadanía, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado.-  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, al JUZGADO DE PAZ de VILLA NUEVA, (1) 

uno LIBRO DE ACTA según especificaciones del solicitante, 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la factura que se 

origine por dicha adquisición, por los motivos que se mencionan en 

la nota citada en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Abril de 2021.- 

 

 

DECRETO Nº398/21 

 

VISTO:  

              El Convenio con la ASOCIACIÓN CIVIL “PUERTAS 

ABIERTAS AL CONOCIMIENTO”, mediante la cual presta 
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capacitación en la instancia formativa denominada “Talleres de 

Formación de Oficios”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, dicha capacitación proporciona 

herramientas para una salida laboral rápida, por su corta duración, y 

la amplitud de los campos de acción o inserción laboral para quienes 

accedan al mismo;  

                                      Que, la aprobación de esta instancia de 

capacitación estará certificada por Universidad Nacional de Villa 

María;   

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.-  

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRÚEBASE, el Convenio Específico de Colaboración 

suscripto con la Asociación Civil “PUERTAS ABIERTAS AL 

CONOCIMIENTO”, de acuerdo al Convenio y el anexo I invocado en 

VISTO, que se adjuntan y forman parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 16 de Abril de 2021.- 

 

DECRETO Nº399/21 

 

VISTO:  

  El Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 

01/04/21, suscripto con Damián Marcos TEJERO, 

D.N.I.Nº23.938.318; Médico, M.P.Nº28635.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a aprobar el mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA 

NUEVA: 

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

Profesionales de fecha 01/04/21, suscripto con Damián Marcos 

TEJERO, D.N.I.Nº23.938.318; Médico, M.P.Nº28635, para prestar 

servicios médicos en el Hospital Villa Nueva, a partir del 01/04/21 y 

por el término de 120 (ciento veinte) días, percibiendo las suma de 

$70.928,00 (PESOS SETENTA MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO 

CON 0/100), remuneración bruta mensual.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Abril de 2021.-  

 

 

 

DECRETO Nº400/21 

  

VISTO:  

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, de fecha 16/04/21, mediante la/s cual/es solicita se le/s 

otorgue al/los Agente/s Municipal/es que trabaja/n bajo su órbita y que 

se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO 

OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente 

maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es 

del Área de Corralón,  dependiente de la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos; quien se desempeña como Chofer de Sección 

Corralón, la Licencia de Conducir, Licencia tipo “C”, USO OFICIAL, 

sin cargo, a saber:  
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 DIAZ, Horacio Guillermo - Legajo Nº729 - 

D.N.I.Nº20.324.885.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Abril de 2021.- 

 

 

 

DECRETO Nº401/21 

 

VISTO:  

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de 

ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, mediante un estudio socio económico, por lo tanto deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Elias Emanuel CERRI, D.N.I.Nº39.823.814; 2 

(dos) Pollos, por razones de falta de trabajo no tiene para subsistir; 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la factura que se 

origine al respecto,  por los motivos invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Abril de 2021. – 

 DECRETO Nº402/21 

 

VISTO:  

 La Ordenanza Nº3178/21 de fecha 07/04/21, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“AUTORIZA AL DEM A EXIMIR A LA SRA. RAMOS, ANALIA ROSA 

DEL PAGO DE LA TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, DESDE EL 

MES DE MAYO DE 2014 HASTA EL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 

2021 INCLUSIVE, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-03-021-025 UBICADO EN 

CALLE MALVINAS ARGENTINAS Nº224 DE NUESTRA CUIDAD”.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) 

inc.2) de la Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división 

de poderes no es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad 

principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de 

otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3178/21 de fecha 

07/04/21, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Abril de 2021. - 

DECRETO Nº403/21 

 

VISTO:  

 La Ordenanza Nº3179/21 de fecha 14/04/21, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“AUTORIZAR AL DEM A CONVOCAR A LICITACIÓN PÚBLICA EN 

LOS TÉRMINOS DE LA ORDENANZA Nº2264/14 (RÉGIMEN DE 

CONTRATACIONES) CON EL OBJETO DE ELEGIR 

ADJUDICATARIO PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE 

PROVISIÓN DE RAZONAMIENTO EN COCIDO DESTINADO A 
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ALMUERZOS DE NIÑAS Y NIÑOS QUE CONCURREN A LAS 

SALAS CUNA MUNICIPALES”.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) 

inc.2) de la Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división 

de poderes no es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad 

principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de 

otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3179/21 de fecha 

14/04/21, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Abril de 2021. - 

 

DECRETO Nº404/21 

 

VISTO:  

 La Ordenanza Nº3180/21 de fecha 14/04/21, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“AUTORIZAR AL DEM A CONVOCAR A LICITACIÓN PÚBLICA EN 

LOS TÉRMINOS DE LA ORDENANZA Nº2264/14 Y SUS 

MODIFICATORIAS (RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL) CON EL OBJETO DE ELEGIR 

ADJUDICATARIO PARA LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS Y 

EQUIPAMIENTOS PARA EL CORRALÓN MUNICIPAL: DOS (2) 

CHASIS CAMIÓN 0 KM EQUIPADO CON TANQUE REGADOR DE 

8.000 LITROS DE AGUA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) 

inc.2) de la Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división 

de poderes no es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad 

principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de 

otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3180/21 de fecha 

14/04/21, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Abril de 2021. - 

 

DECRETO Nº405/21 

 

VISTO:  

 La Ordenanza Nº3181/21 de fecha 14/04/21, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“MODIFICAR ART.81 INC. E) DE LA ORDENANZA Nº3154/20 – 

TARIFARIA 2021, 

DONDE DICE: E) POR CARNET DE CONDUCIR POR 5 (CINCO) 

AÑOS DE VIGENCIA SE ABONARÁ: B1 Y B2...$2.390. 

DEBE DECIR: E) POR CARNET DE CONDUCIR POR 5 (CINCO) 

AÑOS DE VIGENCIA SE ABONARÁ: B1 Y B2…$2.600”.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) 

inc.2) de la Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división 

de poderes no es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad 

principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de 

otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    
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ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3181/21 de fecha 

14/04/21, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Abril de 2021. - 

DECRETO Nº406/21 

 

VISTO:  

 La Ordenanza Nº3182/21 de fecha 14/04/21, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR AL SR. STRUMIA, JORGE 

ALBERTO DEL PAGO TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, DESDE 

EL AÑO 2020 HASTA EL AÑO 2021 INCLUSIVE, DEL INMUEBLE 

DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-01-025-025 

UBICADO EN CALLE SAN LUIS Nº914 DE NUESTRA CUIDAD”.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) 

inc.2) de la Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división 

de poderes no es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad 

principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de 

otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3182/21 de fecha 

14/04/21, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Abril de 2021. - 

DECRETO Nº407/21 

 

VISTO:  

 La Ordenanza Nº3183/21 de fecha 14/04/21, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR AL SRA. AIRA, ALEJANDRA 

BEATRIZ DEL PAGO TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, DESDE 

EL AÑO 2008 HASTA EL AÑO 2021 INCLUSIVE, DEL INMUEBLE 

DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-04-070-027 

UBICADO EN CALLE CORRIENTES Nº76 DE NUESTRA CUIDAD”.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) 

inc.2) de la Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división 

de poderes no es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad 

principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de 

otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3183/21 de fecha 

14/04/21, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Abril de 2021. - 

 

 

DECRETO Nº408/21 

 

 

VISTO:   

La/s nota/s presentada/s por persona/s carenciada/s, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando un 

subsidio para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

 

Y CONSIDERANDO:   
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                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente 

Municipal, atender con la premura que la situación lo requiere, este 

tipo de pedido de ayuda de personas que están atravesando una 

situación difícil, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 

 MONTIVERO, Nora Raquel – D.N.I. Nº14.691.706 de 

$2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS), por única vez. –  

 RODRIGUEZ, Fiorella Ayelén – D.N.I. Nº36.812.747 de 

$5.000,00 (PESOS CINCO MIL) por mes, durante 5 (cinco) meses. –  

 

 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Abril de 2021.- 

 

 

DECRETO Nº409/21 

 

VISTO:  

   La/s nota/s de fecha 20/04/21 elevada/s por el Secretario de Obras 

y Servicios Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al/los Agente/s Municipal/es que se detallan a 

continuación, el ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, incrementando al que percibían, a saber:  

 

 Luis David VENTURA –  Legajo Nº693 - $4.770,00 (PESOS 

CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA) netos, mensuales, por 

realizar tareas en el cementerio San José, a partir del 01/04/21.- 

 

 Ubaldo Walter BARRIOS – Legajo Nº884 - $3.420,00 

(PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTE) netos, mensuales, 

por realizar tareas en el cementerio San José, a partir del 01/04/21.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Abril de 2021.-  

 

DECRETO Nº410/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto y/o al/los informe/s de la 

Secretaría de Desarrollo Social, referida/s a subsidios solicitados o 

concedidos para solventar gastos provocados por situaciones de 

diversa índole.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                       Que, para dotar de un marco ejecutorio a 

la/s nota/s y/o al/los informe/s referido/s, previo estudio socio 

económico de las condiciones de carencias invocadas, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado o concedido;  

 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

ART.1º). - OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas, un 

subsidio, a saber:  
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 AGUILAR, Alejandra - D.N.I.Nº17.836.031 de $3.500,00 

(PESOS TRES MIL QUINIENTOS), por única vez.- 

 ARENAS, Diego Eduardo - D.N.I.Nº26.646.088 de $7.000,00 

(PESOS SIETE MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.-  

 GARCIA, Walter Alfredo - D.N.I.Nº17.430.097 de $3.000,00 

(PESOS TRES MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

 GOMEZ, Liliana Beatriz - D.N.I.Nº26.646.174 de $4.500,00 

(PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS), por mes, durante 3 (tres) 

meses.-  

 LOPEZ, Alba Gisela – D.N.I. Nº26.423.002 de $5.000,00 

(PESOS CINCO MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

 QUIROGA, Guido Baltazar – D.N.I.Nº16.897.180 de 

$2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) 

meses.- 

                    

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 20 de Abril de 2021.-  

DECRETO Nº411/21 

  

VISTO:  

  

La nota de fecha 20/04/21, elevada por la Secretaría de Gobierno, la 

cual se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que se solicita en la 

citada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jorge Alberto RAMOS, 

Legajo N°986, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS la suma de $27.000,00 (PESOS VEINTISIETE 

MIL) netos, por tareas extraordinarias realizadas para la Secretaría de 

Salud y COE local, durante parte de los meses de Marzo y Abril de 

2021.- 

 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Abril de 2021.- 

 

DECRETO Nº412/21 

 

VISTO:   

La/s nota/s presentada/s por persona/s carenciada/s, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando un 

subsidio para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente 

Municipal, atender con la premura que la situación lo requiere, este 

tipo de pedido de ayuda de personas que están atravesando una 

situación difícil, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 

 CAMACHO ZABALA, Débora Loreley – D.N.I. Nº30.403.125 

de $3.000,00 (PESOS TRES MIL), por única vez. –  

 LUQUE, Héctor Omar – D.N.I. Nº20.079.417 de $2.500,00 

(PESOS DOS MIL QUINIENTOS) por mes, durante 3 (tres) meses. –  

 MORALES, Gerardo – D.N.I. Nº22.996.435 de $20.000,00 

(PESOS VEINTE MIL), por única vez. –  

 PREMET, Gabriel Martin – D.N.I. Nº41.153.389 de $500,00 

(PESOS QUINIENTOS), por mes, durante 4 (cuatro) meses. –  

 ROCHA, Bárbara Antonella – D.N.I. Nº38.280.115 de 

$2.500,00 (PESOS DOS MIL  QUINIENTOS), por única vez. –  

 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 
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ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº413/21 

 

VISTO:  

 

La nota de fecha 08/04/2021 solicitando colaboración para la 

organización del evento deportivo que involucra a los barrios: Los 

Olmos, Caritas y Las Quintas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, es voluntad de este D.E.M siempre estar atento a este tipo de 

eventos que signifiquen la integración social entre vecinos, es que 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer 

lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Ramón Angel TABORDA, D.N.I.Nº28.594.701; 

50 (cincuenta) chorizos; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la/s factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº414/21 

VISTO:  

 

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto de fecha 21/04/21, referida/s a 

subsidios solicitados o concedidos para solventar gastos provocados 

por situaciones de diversa índole.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, para dotar de un marco ejecutorio a la/s 

nota/s y/o al/los informes referidos, previo estudio socio económico de 

las condiciones de carencias invocadas, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o concedido;  

 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas:  

  

 SUAREZ, Mercedes Isabel - D.N.I.Nº38.718.510 – 10 (diez) 

bolsas de Cemento y  

5 (cinco) bolsas de Hercal; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras, 

a abonar la factura que se origine al respecto.-  

                     

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretaria 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 21 de Abril de 2021.-  

DECRETO Nº415/21 

 

VISTO:  

 

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante invocada, 

por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente 

para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 
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ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, 

mercaderías alimentícias; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la/s factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO, a saber:  

  

 PEÑA, Pablo Gaston - D.N.I.Nº28.734.139 - 3 (tres) cajones 

de pollos. -  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Abril de 2021. -  

 

 

DECRETO Nº416/21 

 

VISTO:  

La disposición del Departamento Ejecutivo Municipal, de contribuir 

con una ayuda económica, para que la institución deportiva 

“ATENEAS HANDBALL VILLA NUEVA”, proceda a afrontar gastos 

originados por su actividad deportiva y social.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, esta Municipalidad, en virtud del Art.30º) de la Carta Orgánica 

Municipal, tiene el deber de promover la recreación y el deporte como 

parte integral de la educación;  

Que, dichas actividades se impulsan en pos del interés social, 

tendiente a complementar el bienestar de la persona y de la 

comunidad;  

Que, es política del actual Departamento Ejecutivo brindar, en la 

medida de las posibilidades financieras de la Municipalidad, una 

ayuda subsidiaria para el fomento del deporte y la educación de la 

Ciudad de VILLA NUEVA;  

Que, en su gran mayoría, los subsidios guardan estrecha relación con 

la falta válida de recursos económicos y la posibilidad de 

procurárselos por sí, conduciendo ello a la imposibilidad de desarrollo 

del subsidiado;  

Que, a los fines de dar acabado cumplimiento de la legislación 

vigente, es que deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente, a los efectos de registrar las erogaciones que el Municipio 

realiza en materia social; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la institución deportiva “ATENEAS 

HANDBALL VILLA NUEVA”, representada para este acto por Ivan 

Luís NAVARRO, D.N.I.Nº33.695.507;  un subsidio de $5.000.00 

(PESOS CINCO MIL); por los motivos invocados en la nota que se 

adjunta formando parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Abril de 2021.-  

 

DECRETO Nº417/21 

 

VISTO:  

La nota de fecha 21/04/21, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto, elevada por el Centro Vecinal del Barrio MALVINAS 

ARGENTINAS, solicitando una ayuda económica para solventar 

gastos derivados de su actividad social.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, el mencionado Centro Vecinal está inmerso en la coyuntura de 

carencias económicas que afecta a estas instituciones y dificulta 

hacer frente a gastos como los citados en VISTO, por lo tanto este 

D.E.M. continuando con lo que ha sido una constante en su acción de 

Gobierno, considera de absoluta justicia colaborar con el mismo, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Centro Vecinal del Barrio MALVINAS 

ARGENTINAS, un subsidio de $3.000,00 (PESOS TRES MIL), por los 

motivos invocados en VISTO.-  

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Abril de 2021.- 
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DECRETO Nº418/21 

  

VISTO:  

 

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Educación y Cultura: 

Vanesa Beatriz MALDONADO, D.N.I.Nº28.208.987.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Vanesa Beatriz MALDONADO, D.N.I.Nº28.208.987; 

para prestar servicios como TAREAS ADMINISTRATIVAS en la 

Casa de la Cultura, dependiente de la Secretaría de Educación y 

Cultura, durante los meses de: Abril, Mayo y Junio de 2021, 

percibiendo la suma detallada en el Artículo Segundo del contrato 

adjunto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Educación y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Abril de 2021.-  

DECRETO Nº419/21 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº21399/21 de fecha 

20/04/21, iniciado por Miryan del Valle CORNEJO, D.N.I.Nº 

20.389.627; solicitando la concesión por 30 (treinta) años del/los 

NICHO/S Nº579-, FILA Nº003, SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN 

JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado 

con el pago total de la Contribución que incide sobre los Cementerios, 

de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Tarifaría vigente, según 

los comprobantes de pago que obran en el Expediente citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente instrumento, dando curso 

favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años del/ NICHO/S 

Nº579-, FILA Nº003, SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- a 

Miryan del Valle CORNEJO, D.N.I.Nº 20.389.627.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas, al Expediente citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Abril de 2021.-  

DECRETO Nº420/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19798/21 

de fecha 05/04/21, iniciado por Ismael MARTINEZ, D.N.I. Nº 

06.589.954 (NMPF 4072) y Ramona Gladys FREYTES D.N.I.Nº 

4.658.443; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  
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D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a Ismael MARTINEZ, D.N.I. Nº 06.589.954 (NMPF 4072) y Ramona 

Gladys FREYTES D.N.I.Nº 4.658.443; según ESTADOS DE DEUDA 

obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos de lo 

dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 23 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº421/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 21367/21 

de fecha 08/04/21, iniciado por Natalia Verónica BAIGORRIA, D.N.I. 

Nº 27.501.470; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a Natalia Verónica BAIGORRIA, D.N.I. Nº 27.501.470; según 

ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 23 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº422/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 21361/21 

de fecha 06/04/21, iniciado por Liliana Etelvina HEREDIA, D.N.I. Nº 

14.934.304; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a Liliana Etelvina HEREDIA, D.N.I. Nº 14.934.304; según ESTADOS 

DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 
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                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 23 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº423/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19788/21 

de fecha 05/04/21, iniciado por Juan José ROMERO, D.N.I. Nº 

26.913.961; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a Juan José ROMERO, D.N.I. Nº 26.913.961; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 23 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº424/21 

VISTO:  

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota por Mesa de 

Entrada) Nº19865/21 de fecha 19/04/21, iniciado por el Jefe de 

Personal Sr. Germán H. SUAREZ, mediante la cual pone en 

conocimiento que el Agente Municipal de Planta Permanente Mario 

Alberto OLIVA, Legajo Nº876, se ausentó de su puesto de trabajo el 

día 16/04/21, sin que conste calificativo alguno. - 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para dar un marco ejecutorio a lo que 

se expresa en VISTO, en un todo de acuerdo a lo dictaminado por 

Asesoría Letrada Municipal, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), 

consistente en el descuento de haberes, por 1 (uno) día/s de 

inasistencia/s injustificada/s, al Agente Municipal de Planta 

Permanente Mario Alberto OLIVA, Legajo Nº876, por ausentarse de 

su lugar de trabajo el/los día/s 16/04/21, no habiendo registrado 

horario de ingreso ni de egreso en el reloj.- 

 

ART.2º).- SUSPENDER, SIN GOCE DE HABERES, al Agente 

Municipal citado en el artículo precedente, por reiteradas faltas como 

las expuestas en el mismo, por 5 (cinco) día/s, el/los que se hará/n 

efectivo/s el/los día/s 3, 4, 5, 6 y 7 de Mayo de 2021 , según rige el 

Art. 61 bis) inc. B) del Estatuto del Empleado Municipal.- 

 

ART.3º).-  NOTIFÍQUESE, al Agente mencionado en los artículos 

precedentes, con copia del presente Decreto y que en caso de 

REITERARSE la conducta descripta en el Art.1º) del presente, se 

aplicarán medidas más severas, hasta la apertura de sumario por la 

reiteración en la conducta.-  
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ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 23 de Abril de 2021. - 

DECRETO Nº425/21 

 

VISTO:  

 

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante invocada, 

por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente 

para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, pollos; 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s, que 

se origine/n al respecto, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

  

 FAURO, Melina Andrea – D.N.I.Nº32.259.907 – 3 (tres) 

pollos. -  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Abril de 2021.-  

DECRETO Nº426/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19758/21 

de fecha 29/03/21, iniciado por Jorge Ramón OLMOS, D.N.I. Nº 

13.568.915; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a Jorge Ramón OLMOS, D.N.I. Nº 13.568.915; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº427/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19825/21 

de fecha 08/04/21, iniciado por Alicia Alejandra BARRIOS, D.N.I. Nº 

21.557.351; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 
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Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a Alicia Alejandra BARRIOS, D.N.I. Nº 21.557.351; según ESTADOS 

DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº428/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19834/21 

de fecha 12/04/21, iniciado por Antonio Humberto MANSILLA, D.N.I. 

Nº 6.590.262; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a Antonio Humberto MANSILLA, D.N.I.Nº 6.590.262; según 

ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº429/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19203/20 

de fecha 26/06/20, iniciado por Juan Carlos MILIO, D.N.I. Nº 

10.798.239; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 
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                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a Juan Carlos MILIO, D.N.I. Nº 10.798.239; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº430/21 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº21405/21 de fecha 

22/04/21, iniciado por Carina Roxana AMICI, D.N.I.Nº 25.000.444; 

solicitando la concesión por 30 (treinta) años del/los NICHO/S 

Nº001-, FILA Nº001, SECCIÓN GALERIA “E”, del Cementerio “SAN 

JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado 

con el pago total de la Contribución que incide sobre los Cementerios, 

de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Tarifaría vigente, según 

los comprobantes de pago que obran en el Expediente citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente instrumento, dando curso 

favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años del/ 

NICHO/S Nº001-, FILA Nº001, SECCIÓN GALERIA “E”, del 

Cementerio “SAN JOSÉ”.- a Carina Roxana AMICI, D.N.I.Nº 

25.000.444.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas, al Expediente citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Abril de 2021.-  

DECRETO Nº431/21 

  

VISTO:  

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, de fecha 26/04/21, mediante la/s cual/es solicita se le/s 

otorgue al/los Agente/s Municipal/es que trabaja/n bajo su órbita y que 

se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO 

OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente 

maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es 

del Área de Corralón,  dependiente de la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos; quien se desempeña como Chofer de Sección de 

Riego, la Licencia de Conducir, Licencia tipo “C”, USO OFICIAL, sin 

cargo, a saber:  

  

 DEZA, Néstor Darío - Legajo Nº732 - D.N.I.Nº26.014.439.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
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ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Abril de 2021.- 

 

DECRETO Nº432/21 

 

VISTO:  

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota por Mesa de 

Entrada) Nº19884/21 de fecha 22/04/21, iniciado por el Jefe de 

Personal Sr. Germán H. SUAREZ, mediante la cual pone en 

conocimiento que el Agente Municipal de Planta Transitoria 

(Jornalizado) Leandro Oscar KESTLI, Legajo Nº1013, se ausentó de 

su puesto de trabajo el día 22/04/21, sin que obre justificativo 

alguno. - 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para dar un marco ejecutorio a lo que 

se solicita en la mencionada nota, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), 

consistente en el descuento de haberes, por 1 (uno) día/s de 

inasistencia injustificada, al Agente Municipal Planta Transitoria 

(Jornalizado) Leandro Oscar KESTLI, Legajo Nº1013, que presta 

servicios en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, por faltar a 

sus tareas habituales el/los día/s 22/04/21, en un todo de acuerdo a 

lo informado en la nota que se adjunta formando parte del presente 

Decreto.- 

 

ART.2º).- APERCIBIR, al/a la/ Agente Municipal citado/a en el Art.1º), 

según rige el Art. 61 Bis) inc. B) del Estatuto del Empleado Municipal.- 

 

ART.3º).-  NOTIFÍQUESE, al/a la/ Agente mencionado/a en los 

artículos precedentes, con copia del presente Decreto, en caso de 

REITERARSE la conducta descripta en el Art.1º) del presente, se 

aplicarán medidas más severas.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Abril de 2021.-  

 

DECRETO Nº433/21 

 

VISTO:  

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota por Mesa de 

Entrada) Nº19885/21 de fecha 22/04/21, iniciado por el Jefe de 

Personal Sr. Germán H. SUAREZ, mediante la cual pone en 

conocimiento que el Agente Municipal de Planta Permanente Luis 

Alejandro DIAZ, Legajo Nº751, se ausentó de su puesto de trabajo el 

día 19/04/21, sin que obre justificativo alguno. - 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para dar un marco ejecutorio a lo que 

se solicita en la mencionada nota, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), 

consistente en el descuento de haberes, por 1 (uno) día/s de 

inasistencia injustificada, al Agente Municipal Planta Permanente Luis 

Alejandro DIAZ, Legajo Nº751, que presta servicios en la Secretaria 

de Obras y Servicios Públicos, por faltar a sus tareas habituales el/los 

día/s 19/04/21, en un todo de acuerdo a lo informado en la nota que 

se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- APERCIBIR, al/a la/ Agente Municipal citado/a en el Art.1º), 

según rige el Art. 61 Bis) inc. B) del Estatuto del Empleado Municipal.- 

 

ART.3º).-  NOTIFÍQUESE, al/a la/ Agente mencionado/a en los 

artículos precedentes, con copia del presente Decreto, en caso de 

REITERARSE la conducta descripta en el Art.1º) del presente, se 

aplicarán medidas más severas.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   
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ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Abril de 2021.-  

 

DECRETO Nº434/21 

 

VISTO:  

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota por Mesa de 

Entrada) Nº19886/21 de fecha 22/04/21, iniciado por el Jefe de 

Personal Sr. Germán H. SUAREZ, mediante la cual pone en 

conocimiento que el Agente Municipal de Planta Permanente Diego 

Alberto CEBALLOS, Legajo Nº699, se ausentó de su puesto de 

trabajo el día 16/04/21, sin que obre justificativo alguno. - 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para dar un marco ejecutorio a lo que 

se solicita en la mencionada nota, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), 

consistente en el descuento de haberes, por 1 (uno) día/s de 

inasistencia injustificada, al Agente Municipal Planta Permanente 

Diego Alberto CEBALLOS, Legajo Nº699, que presta servicios en la 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos, por faltar a sus tareas 

habituales el/los día/s 16/04/21, en un todo de acuerdo a lo informado 

en la nota que se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- APERCIBIR, al/a la/ Agente Municipal citado/a en el Art.1º), 

según rige el Art. 61 Bis) inc. B) del Estatuto del Empleado Municipal.- 

 

ART.3º).-  NOTIFÍQUESE, al/a la/ Agente mencionado/a en los 

artículos precedentes, con copia del presente Decreto, en caso de 

REITERARSE la conducta descripta en el Art.1º) del presente, se 

aplicarán medidas más severas.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Abril de 2021.-  

DECRETO Nº435/21 

 

 

VISTO:  

  

   La nota de fecha 26/04/21, elevada por la Subsecretaría de 

Seguridad Ciudadana y Tránsito, la cual se adjunta formando parte 

del presente Decreto.-  

  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a hacer lugar a lo solicitado en la mencionada 

nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                             Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en 

las planillas que se anexan formando parte del presente Decreto, 

perteneciente al Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por los montos 

allí expresados, por trabajos realizados en el período 16/03/21 al  

15/04/21.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Abril de 2021.- 

 

DECRETO Nº436/21 

 

VISTO:  

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/ 

a la Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

que manifiestan una situación de vulnerabilidad socio-económico 

para afrontar eventualidades de su cotidianeidad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  
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                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente 

Municipal, atender con la premura que en estos casos se requiere, 

este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n 

atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, 

detalladas en la nota adjunta un subsidio, por el monto total de 

$10.800,00 (PESOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS) netos.-  

 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretaria 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Abril de 2021.- 

 

 

DECRETO Nº437/21 

  

VISTO:  

 

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha 

ordenado hacer desagotar pozos ciegos en domicilios de personas 

de condiciones económicas muy precarias o en instituciones 

educativas. -  

 

Y CONSIDERANDO: 

  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, prévio estúdio socio económico efectuado por 

la Secretaría de Desarrollo Social, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s família/s carenciada/s y/o instituciones 

educativas, que se detallan en planilla que se adjunta, formando parte 

del presente Decreto, un subsidio, para solventar gastos de desagote 

de pozo ciego, AUTORIZANDO a la  OFICINA DE COMPRAS a 

abonar la/s factura/s Nº2-394 de fecha 14/04/21 de $32.500,00 

(PESOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS), emitida/s por 

“CÁCERES, CARLOS”.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 27 de Abril de 2021. -  

DECRETO Nº438/21 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de 

ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                 

                                        Que, es voluntad del Sr. Intendente 

Municipal, atender con la premura que en estos casos se requiere, 

este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n 

atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Yamila Maribel MERCADO, D.N.I. 

N°41.595.046, persona carenciada, 5 kg (cinco) de carne molida y 10 

(diez) docenas tapa de empanadas, AUTORIZANDO, a la OFICINA 

DE COMPRAS a abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto.-   
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ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Abril de 2021.- 

 

DECRETO Nº439/21  

 

VISTO:  

              El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo 

Social, respecto de las necesidades de proveer de garrafas a 

personas carenciadas. - 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, la evaluación de la situación de 

carencias, surge del previo estudio socio económico efectuado por las 

Trabajadoras Sociales, dependientes de la Secretaría de Desarrollo 

Social, por lo tanto, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para atender dicha situación; 

 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, un subsidio a personas carenciadas, cuyos 

estudios socio económicos obran en la Secretaría de Desarrollo 

Social, para la provisión de una garrafa de 10 Kgs. a cada una, según 

detalle adjunto, AUTORIZANDO, a la Oficina de Compras, a abonar 

la/s factura/s Nº3-4081 de fecha 05/04/21, de $32.760,00 (PESOS 

TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA), emitida/s por “DE 

LA IGLESIA Miguel Ángel”.-  

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Abril de 2021. -  

 

DECRETO Nº440/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s informativa/s que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social y 

el Convenio suscripto con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se 

compromete a efectuar el servicio de inhumación de personas 

fallecidas pertenecientes a familias carenciadas o el traslado en 

ambulancia hacia otras ciudades, por razones de enfermedad, de 

personas en la misma situación de carencias, con cargo a la 

Municipalidad, compensando con impuestos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado el estado de 

carencias invocadas por familiares de las personas causantes del 

suceso, por lo tanto resulta de absoluta solidaridad acudir en su 

ayuda a fin de tratar de paliar los gastos originados por los actos 

expuestos, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la/s persona/s carenciada/s 

fallecida/s o enferma/s, que se detalla/n en la/s nota/s informativa/s 

citada/s en VISTO, que se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto, un subsidio de: $20.850,00 (PESOS VEINTE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA), para abonar la/s factura/s Nº4-7242; 

de fecha 23/04/21 y $40.700,00 (PESOS CUARENTA MIL 

SETECIENTOS), para abonar la/s factura/s Nº4-7197; de fecha 

15/04/21 emitida/s por “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, quien compensará 

con impuestos; cuyo/s causante/s, motivo/s, número/s, fecha/s e 

importe/s, se consignan en la/s misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Abril de 2021.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº441/21 

 

VISTO:  



 

BOLETIN OFICIAL DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA 52 

  

 

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto y/o al/los informe/s de la 

Secretaría de Desarrollo Social, referida/s a subsidios solicitados o 

concedidos para solventar gastos provocados por situaciones de 

diversa índole.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                       Que, para dotar de un marco ejecutorio a 

la/s nota/s y/o al/los informe/s referido/s, previo estudio socio 

económico de las condiciones de carencias invocadas, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado o concedido;  

 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

ART.1º). - OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas, un 

subsidio, a saber:  

 

 MARTINEZ, Brenda Anahid - D.N.I.Nº38.418.376 de 

$4.000,00 (PESOS CUATRO MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.-  

 RUIZ, Vanesa Margarita - D.N.I.Nº31.118.812 de $40.500,00 

(PESOS CUARENTA MIL QUINIENTOS), por única vez.- 

                    

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 27 de Abril de 2021.-  

 

DECRETO Nº442/21 

 

 

VISTO:   

La/s nota/s presentada/s por persona/s carenciada/s, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando un 

subsidio para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente 

Municipal, atender con la premura que la situación lo requiere, este 

tipo de pedido de ayuda de personas que están atravesando una 

situación difícil, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 

 PEREZ, Eliana Andrea – D.N.I. Nº36.812.853 de $24.192,00 

(PESOS VEINTICUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y DOS), por única 

vez. –  

 TRIGO, Yanina Soledad – D.N.I. Nº32.711.106 de $5.000,00 

(PESOS CINCO MIL) por mes, durante 4 (cuatro) meses. –  

 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº443/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19859/21 

de fecha 16/04/21, iniciado por Juan Carlos FERNANDEZ, D.N.I. Nº 

11.099.520; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   
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                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a Juan Carlos FERNANDEZ, D.N.I. Nº 11.099.520; según ESTADOS 

DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº444/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19864/21 

de fecha 19/04/21, iniciado por Marta Graciela FIGUEROA, D.N.I. Nº 

10.787.671; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a Marta Graciela FIGUEROA, D.N.I.Nº 10.787.671; según ESTADOS 

DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº445/21 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19887/21 

de fecha 22/04/21, iniciado por Rosa del Carmen RODRIGUEZ, D.N.I. 

Nº 10.449.057; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el 

Art.12) y Art.21) de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para 

disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota 

mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y 

suscripto en forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme surge 

de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, 

por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar 

al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso 

favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  
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D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, 

a Rosa del Carmen RODRIGUEZ, D.N.I.Nº 10.449.057; según 

ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas 

Municipal a resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo 

de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Abril de 2021.- 

 

DECRETO Nº446/21 

VISTO:  

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota por Mesa de 

Entrada) Nº19903/21 de fecha 27/04/21, iniciado por el Jefe de 

Personal Sr. Germán H. SUAREZ, mediante la cual pone en 

conocimiento que el Agente Municipal de Planta Permanente Carlos 

Damian Jesús DIAZ, Legajo Nº721, se ausentó de su puesto de 

trabajo el día 26/04/21, sin que conste calificativo alguno. - 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para dar un marco ejecutorio a lo que 

se expresa en VISTO, en un todo de acuerdo a lo dictaminado por 

Asesoría Letrada Municipal, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), 

consistente en el descuento de haberes, por 1 (uno) día/s de 

inasistencia/s injustificada/s, al Agente Municipal de Planta 

Permanente Carlos Damian Jesús DIAZ, Legajo Nº721, por 

ausentarse de su lugar de trabajo el/los día/s 26/04/21, no habiendo 

registrado horario de ingreso ni de egreso en el reloj.- 

 

ART.2º).- SUSPENDER, SIN GOCE DE HABERES, al Agente 

Municipal citado en el artículo precedente, por reiteradas faltas como 

las expuestas en el mismo, por 3 (tres) día/s, el/los que se hará/n 

efectivo/s el/los día/s 12,13 y 14 de Mayo de 2021 , según rige el Art. 

61 bis) inc. B) del Estatuto del Empleado Municipal.- 

 

ART.3º).-  NOTIFÍQUESE, al Agente mencionado en los artículos 

precedentes, con copia del presente Decreto y que en caso de 

REITERARSE la conducta descripta en el Art.1º) del presente, se 

aplicarán medidas más severas, hasta la apertura de sumario por la 

reiteración en la conducta.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Abril de 2021. - 

 

 

 

DECRETO Nº447/21 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº21348/21 de fecha 

30/03/21, iniciado por Carina Del Valle ROSSI, D.N.I.Nº22.672.468, 

solicitando se le otorgue la posibilidad de pagar en cuotas la deuda 

que pesa sobre el domínio PFK899, por no poder hacerlo todo de 

contado.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

        Que, conforme a lo dictaminado a fs.15 reversa del citado 

Expediente,  deviene menester dictar el instrumento legal pertinente 

para hacer lugar a lo solicitado; 

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por Carina Del Valle ROSSI, 

D.N.I.Nº22.672.468; AUTORIZANDO el pago en 6 (seis) cuotas 

iguales, mensuales y consecutivas, del monto total la deuda que pesa 

sobre el domínio PFK899.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
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ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Abril de 2021.- 

  

 

DECRETO  Nº448/21  

 

VISTO:  

 

             La Ordenanza N°3170/21 referente a Establecer un Régimen 

de Presentación Espontánea y Regularización de Deudas.- 

             El Articulo N°6 de la citada Ordenanza, faculta al D.E.M. a 

reglamentar modalidades que estimulen el pago de las deudas.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

       

                                        Que, a los fines de estimular el cumplimiento 

de las obligaciones impagas por parte de los contribuyentes de 

impuestos, tasas y contribuciones municipales, se hace necesario 

establecer una prórroga de la fecha de vencimiento establecido en el 

Art. 6) de la Ordenanza citada en VISTO, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente; 

      

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA: 

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- PRORRÓGASE, hasta el 31 de MAYO de 2021, la fecha de 

vencimiento establecida en el Art. 6) de la Ordenanza N°3170/21, 

referente a ESTABLECER UN RÉGIMEN DE PRESENTACIÓN 

ESPONTÁNEA Y REGULARIZACIÓN DE DEUDAS.- 

 

ART.2°).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la Carta 

Orgánica de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3°).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4°).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese. 

        

     

VILLA NUEVA, 29 de Abril de 2021.- 

DECRETO Nº449/21 

 

VISTO:  

  

   Lo establecido en la Ordenanza Nº1477/08 de “COMISIÓN 

GENERAL DE CARNAVALES GIGANTES DE VILLA NUEVA”, las 

cuales tendrán como objetivo, representar al Barrio que decida 

participar de los mismos .- 

  El Expediente Nº19870/21 de fecha 19/04/21 que solicita el 

reconocimiento de la Rotacion de Cargos de la Comisión Barrial de 

Carnavales de Bº Los Olmos. - 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                       Que, en el Barrio LOS OLMOS ha 

cumplimentado lo establecido con los artículos de la citada 

Ordenanza y especificamente en su Art. 60;  

                                      Que, en tiempo y forma la Comisión Barrial 

conformada ha presentado ante la Secretaría de Gobierno, el Acta por 

la cual regirá por tres (3) años, de la manera en que lo establece la 

Ordenanza Nº1477/08, en su Art.58);  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica, ha visado 

el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

                                                                                                                                               

ART.1º).- RECONOCER, la COMISIÓN BARRIAL DE CARNAVALES 

GIGANTES del BARRIO LOS OLMOS, la cual regirá por 3 (tres) años, 

a partir del 05/04/2021, conformada por los siguientes vecinos: 

 

PRESIDENTE: ............................CHIOSSO, María 

Ofelia......D.N.I.Nº05.333.835 

 

VICE-PRESIDENTE: .................TULIÁN, Héctor 

Osvaldo...D.N.I.Nº17.836.046 

 

TESORERO: ....................................JUAREZ, Laura 

Paola.....D.N.I.Nº27.444.463 

 

SECRETARIO: ............................CORNEJO, Patricia 

Sonia...D.N.I.Nº21.826.285 

 

VOCALES TITULARES: 

PRIMERO: ...............................TULIÁN, Hernán 

David......................D.N.I.Nº38.018.820 

   SEGUNDO: ...............................ALBERTENGO, Lorena 

Eugenia.......D.N.I.Nº29.836.935 

           TERCERO: ................................BARRERA, Beatriz 

Gladys................D.N.I.Nº05.286.572 
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                     VOCALES SUPLENTES: 

                     PRIMERO: ...................................RAYES, Silvia 

Amélia................. D.N.I.Nº17.836.076 

                     SEGUNDO: ...................................LOPEZ, Walter 

Antonio................D.N.I.Nº20.346.247 

 

                     REVISADORES DE CUENTA TITULARES: 

                     PRIMERO: ....................................JUAREZ, Maria 

Alicia..................D.N.I.Nº27.896.390 

                     SEGUNDO: ....................................GARONE, 

Silvina.........................D.N.I.Nº24.919.080 

                     TERCERO: ................................... TULIAN, 

Chiara............................D.N.I.Nº43.601.629 

                      

                     REVISADORES DE CUENTA SUPLENTES: 

                     PRIMERO: ....................................DELGADO, 

Rocio.........................D.N.I.Nº36.195.092 

                     SEGUNDO: ....................................CARBALLO, Jose 

Luis.................D.N.I.Nº21.761.971 

 

 

ART.2º).- RECONOCER, a los representantes de la Comisión Barrial 

de Carnavales de Bº Los Olmos ante la COMISION GENERAL DE  

CARNAVALES: 

 CHIOSSO, María Ofelia...............D.N.I.Nº05.333.835.- 

 TULIÁN, Héctor Osvaldo…….....D.N.I.Nº17.836.046.- 

 CORNEJO, Patricia Sonia.............D.N.I.Nº21.826.285.- 

 RAYES, Silvia Amélia................. D.N.I.Nº17.836.076.- 

 DELGADO, Rocio.........................D.N.I.Nº36.195.092.- 

 LOPEZ, Walter Antonio................D.N.I.Nº20.346.247.- 

 

 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas y a la Comisión Barrial.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

 

VILLA NUEVA, 29 de Abril de 2021.-  

DECRETO Nº450/21 

 

VISTO:  

  

  Lo establecido en la Ordenanza Nº1477/08 de “COMISIÓN 

GENERAL DE CARNAVALES GIGANTES DE VILLA NUEVA”, las 

cuales tendrán como objetivo, representar al Barrio que decida 

participar de los mismos .- 

  El Expediente Nº19871/21 de fecha 19/04/21 que solicita el 

reconocimiento de la Rotacion de Cargos de la Comisión Barrial de 

Carnavales de Bº SAN ANTONIO. - 

 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                      Que, en el Barrio SAN ANTONIO ha 

cumplimentado lo establecido con los artículos de la citada 

Ordenanza y especificamente en su Art. 60;  

                                      Que, en tiempo y forma la Comisión Barrial 

conformada ha presentado ante la Secretaría de Gobierno, el Acta por 

la cual regirá por tres (3) años, de la manera en que lo establece la 

Ordenanza Nº1477/08, en su Art.58);  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica, ha visado 

el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

 

D E C R E T A: 

                                                                                                                                               

ART.1º).- RECONOCER, la COMISIÓN BARRIAL DE CARNAVALES 

GIGANTES del BARRIO SAN ANTONIO, la cual regirá por 3 (tres) 

años, a partir del 06/04/2021, conformada por los siguientes vecinos: 

 

                    PRESIDENTE: ..............................ALBORNOZ, Eder 

Daniel.............D.N.I.Nº14.916.247 

 

                    VICE-PRESIDENTE: ..................ARGUELLO, Jose 

Raúl..................D.N.I.Nº08.068.704 

 

                    TESORERO: .................................GUZMÁN, Alejandra 

Beatríz.........D.N.I.Nº16.654.717 

 

                    SECRETARIO: ............................. MACAGNO, Liliana 

Mabel...........D.N.I.Nº11.257.517 

 

                    VOCALES TITULARES: 

                    PRIMERO: .................................... PIAZZA, Adelma del 

Valle.............D.N.I.Nº13.136.109 

                    SEGUNDO: ....................................GEISE, Jorge 

Antonio......................D.N.I.Nº32.803.139 

                    TERCERO: ....................................VILLAGRA, Erica 

Romina..............D.N.I.Nº36.812.864 

 

                 

 

 

 

                     VOCALES SUPLENTES: 
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                     PRIMERO: ....................................SALA, Raúl 

Guillermo.....................D.N.I.Nº27.795.275 

                     SEGUNDO: ...................................ARGUELLO, Mario 

Lucas Tomas...D.N.I.Nº28.734.161 

 

                     REVISADORES DE CUENTA TITULARES: 

                     PRIMERO: ....................ALBORNOZ, Gustavo 

Ezequiel......................D.N.I.Nº39.609.808  

                     SEGUNDO: ...................SALINAS, Facundo 

Fidel.................................D.N.I.Nº39.176.767 

                     TERCERO: ...................GRANADA GALLARDO, 

Facundo Andrés…D.N.I.Nº40.677.823 

                      

 

                     REVISADORES DE CUENTA SUPLENTES: 

                     PRIMERO: ....................RABOSI, 

Ana....................................................D.N.I.Nº22.155.443  

                     SEGUNDO: ...................GALLARDO, Maria 

Eugenia............................D.N.I.Nº22.919.937 

 

 

 

ART.2º).- RECONOCER, a los representantes de la Comisión Barrial 

de Carnavales de Bº SAN ANTONIO ante la COMISION GENERAL 

DE  CARNAVALES: 

 ALBORNOZ, Eder Daniel...............D.N.I.Nº14.916.247 

 ARGUELLO, Jose Raúl...................D.N.I.Nº08.068.704 

 GUZMÁN, Alejandra Beatríz..........D.N.I.Nº16.654.717 

 PIAZZA, Adelma del Valle..............D.N.I.Nº13.136.109 

 MACAGNO, Liliana Mabel.............D.N.I.Nº11.257.517 

 ARGUELLO, Mario Lucas Tomas...D.N.I.Nº28.734.161 

 

 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas y a la Comisión Barrial.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

 

VILLA NUEVA, 29 de Abril de 2021.-  

DECRETO Nº451/21 

 

VISTO:  

  

  Lo establecido en la Ordenanza Nº1477/08 de “COMISIÓN 

GENERAL DE CARNAVALES GIGANTES DE VILLA NUEVA”, las 

cuales tendrán como objetivo, representar al Barrio que decida 

participar de los mismos .- 

  El Expediente Nº19872/21 de fecha 19/04/21 que solicita el 

reconocimiento de la Rotacion de Cargos de la Comisión Barrial de 

Carnavales de Bº SARMIENTO. - 

 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                      Que, en el Barrio SARMIENTO ha 

cumplimentado lo establecido con los artículos de la citada 

Ordenanza y especificamente en su Art. 60;  

                                      Que, en tiempo y forma la Comisión Barrial 

conformada ha presentado ante la Secretaría de Gobierno, el Acta por 

la cual regirá por tres (3) años, de la manera en que lo establece la 

Ordenanza Nº1477/08, en su Art.58);  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica, ha visado 

el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

 

D E C R E T A: 

                                                                                                                                               

ART.1º).- RECONOCER, la COMISIÓN BARRIAL DE CARNAVALES 

GIGANTES del BARRIO SARMIENTO, la cual regirá por 3 (tres) años, 

a partir del 07/04/2021, conformada por los siguientes vecinos: 

 

                    PRESIDENTE: .........ALZUGARAY, Gabriela 

Ignacia..................D.N.I.Nº27.795.186 

 

                    VICE-PRESIDENTE: ................RAMOS, Maria del 

Rosario........D.N.I.Nº14.691.896 

 

                    TESORERO: ...............................SEQUEIRA, Carolina 

Ailen........D.N.I.Nº36.812.980 

 

                    SECRETARIO: ...........................SALCEDO, Stella 

Marys.............D.N.I.Nº14.641.625 

 

                    VOCALES TITULARES: 

                    PRIMERO: ..................................BARROSO, 

Sofía.....................D.N.I.Nº37.628.767 

                    SEGUNDO: .................................SEQUEIRA, Claudia 

Beatriz…D.N.I.Nº20.667.245 

                    TERCERO: .................................MORENO, Monica 

Beatriz.......D.N.I.Nº20.365.339 

 

                 

 

 

 

                     VOCALES SUPLENTES: 
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                     PRIMERO: ...................................FUSTENI, 

Gladys.......................D.N.I.Nº11.418.926 

                     SEGUNDO: ..................................FERREYRA, Juan 

Manuel..........D.N.I.Nº22.893.281 

 

 

                     REVISADORES DE CUENTA TITULARES: 

                     PRIMERO: .............................PERALTA, 

Yohana...........................D.N.I.Nº36.131.671 

                     SEGUNDO: .............................CORREA BRAVO, 

Lautaro.............D.N.I.Nº39.139.554 

    TERCERO: .............................SALGUEIRO, Rodrigo 

Sebastian.....D.N.I.Nº38.071.324 

                      

 

                     REVISADORES DE CUENTA SUPLENTES: 

                     PRIMERO: ....................................DIAZ, Nahuel 

Alejandro.............D.N.I.Nº37.437.014 

                     SEGUNDO:.....................................VICO, Carlos 

Gabriel..................D.N.I.Nº37.287.018 

 

 

ART.2º).- RECONOCER, a los representantes de la Comisión Barrial 

de Carnavales de Bº SARMIENTO ante la COMISION GENERAL DE  

CARNAVALES: 

 RAMOS, Maria del 

Rosario..........................D.N.I.Nº14.691.896.- 

 ALZUGARAY, Gabriela 

Ignacia..................D.N.I.Nº27.795.186.- 

 SEQUEIRA, Carolina 

Ailen…………..........D.N.I.Nº36.812.980.- 

 DIAZ, Nahuel 

Alejandro……………...........D.N.I.Nº37.437.014.- 

 CORREA BRAVO, 

Lautaro..........................D.N.I.Nº39.139.554.- 

 SALCEDO, Stella 

Marys...............................D.N.I.Nº14.641.625.- 

 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas y a la Comisión Barrial.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

 

VILLA NUEVA, 29 de Abril de 2021.-  

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº452/21 

VISTO: 

 Expte. Administrativo Municipal N°21344/21 iniciado con fecha 

26/03/21 por el Sr. PABLO DANIEL ALBERT,  respecto del cargo por 

limpieza de terreno cuya identificación es: a) CUENTA N°08242, 

relacionado a las Actas de Inspección Nº 004623 (fs 6), Acta de 

Infracción Nº 001044 (fs 7), Acta de Inspección N004318 (fs.16), Acta 

de Infracción Nº00694 (fs.17), Acta de Inspección 00002710 (fs.26),  

Acta de Infracción Nº00345 (fs.27) Designación Catastral C2-S1-M82-

P3; b) CUENTA Nº08316, relacionado a las Actas de Inspección 

Nº004678 (fs.35), Acta de Infracción Nº001070 (fs 36), Designación 

Catastral C2, S1, M86, P7; c) CUENTA Nº08291, Acta de Inspección 

Nº004331 (fs.45), Acta de Infracción Nº 00697 (fs.46), Designación 

Catastral C2, S 1, M 84, P 18; d) CUENTA Nº8282, relacionado al acta 

de Inspección Nº004072 (fs.56), Acta de Infracción Nº 009535 (fs.57), 

Designación Catastral C2, S1, M 84, P9.- 

 

CONSIDERANDO:  

                      1°) Que de las actuaciones administrativas 

acompañadas por la Oficina de Inspecciones Generales que lucen a 

fs.2/65 de las presentes, se advierte que el procedimiento llevado a 

cabo por la Oficina de Inspecciones Generales  relacionado a las Acta 

de Inspección 00002710,  Acta de Infracción Nº00345 perteneciente 

a la Cuenta 08242 y Acta de Inspección Nº004072, Acta de Infracción 

Nº 00935, Cuenta 08282,  no respetan lo  preceptuado por la 

legislación municipal vigente aplicable al caso, esto es, la Ordenanza  

N°010/94 y su modificatoria N° 054/96 y su decreto Reglamentario 

N°1245/17. 

                      2°) Que la normativa aplicable es clara, que el Decreto 

N° 1245/17 cuyo objeto es “explicitar en forma operativa, el proceder 

municipal, para los casos de que deba proceder a ejecutar lo 

estipulado en el Art. 3 de la Ord. N°010/94 OBLIGATORIO LIMPIEZA 

DE BALDIOS” dispone en su Art.1: “ESTABLEZCASE, que una vez 

labrada el acta de inspección por la Oficina de Inspecciones 

Generales, se procederá a emplazar al contribuyente, a la limpieza y 

desmalezamiento del terreno baldío de su propiedad. Vencido el plazo 

establecido (5 días corridos a partir de la fecha de emplazamiento, 

según Ord. N° 054/96)  y constatado el incumplimiento, se labrará la 

correspondiente acta de constatación e infracción. Con toda la 

documentación recabada, se formará un cuerpo administrativo el cual 

se efectuará el pase a Obras Públicas, a fin de que, posterior al 

análisis de la situación, libre la correspondiente orden de limpieza 

para proceder efectuar la misma y el desmalezamiento, a costas del 

contribuyente infractor” (lo resaltado me pertenece).-   

                      3°)  En relación a  las Actas de Inspección 00002710,  

Acta de Infracción Nº00345 perteneciente a la Cuenta 08242 y Acta 

de Inspección Nº004072, Acta de Infracción Nº 00935, Cuenta 08282 

, no surge de las constancias obrantes en las presentes actuaciones, 

que  la Oficina de Inspecciones Generales haya  efectuado el pase a 

Obras Públicas, a fin de que, posterior al análisis de la situación, libre 

la correspondiente orden de limpieza para proceder efectuar la misma 

y el desmalezamiento, a costas del contribuyente infractor, todo ello 

conforme lo exige el decreto reglamentario, dicha omisión constituye 

un vicio en el procedimiento que acarrea la nulidad de lo actuado.  

                       4°) Que en referencia a las Actas de Inspección Nº 

004623, Acta de Infracción Nº 001044, Acta de Inspección N004318, 

Acta de Infracción Nº00694 pertenecientes a la Cuenta 08242; Actas 
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de Inspección Nº004678, Acta de Infracción Nº001070, Cuenta 

08316; Acta de Inspección Nº004331, Acta de Infracción Nº 00697, 

Cuenta 08291  el procedimiento ha sido el correcto y ajustándose a lo 

preceptuado por disposiciones municipales. Que de las constancias 

obrantes en las presentes actuaciones,   la Oficina de Inspecciones 

Generales a efectuado el pase a Obras Públicas (fs.13, fs.22, fs.42 y 

fs.52), a fin de que, posterior al análisis de la situación, libre la 

correspondiente orden de limpieza para proceder efectuar la misma y 

el desmalezamiento, a costas del contribuyente infractor, todo ello 

conforme lo exige el decreto reglamentario.  

                      5º) Que sin perjuicio de lo manifestado en los 

considerandos precedentes, sobre las actas de infracción 

relacionadas al procedimiento es competencia exclusiva y excluyente 

del Juzgado de Faltas Municipal, no teniendo el DEM poder de 

decisión al respecto.  

 

                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado 

el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. –  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- 1°) DEJAR SIN EFECTO, el cobro de los gastos de 

desmalezamiento y limpieza de terreno de los inmuebles: a) Cuenta 

N°08242, relacionado a las Actas de Inspección Nº 002710, Acta de 

Infracción Nº00345345, Designación Catastral C2-S1-M82-P3, sito en 

calle Av. Patria 1563, Barrio Miraflores y b) Cuenta Nº08282, 

relacionado al acta de Inspección Nº004072, Acta de Infracción Nº 

000935, Designación Catastral C2, S1, M 84, P9, sito en calle 8 de 

Octubre 172, Barrio Miraflores.  

 

ART.2º).-2º)  NO HACER LUGAR AL RECLAMO respecto del cobro 

de los gastos de desmalezamiento y limpieza de terreno de los 

inmuebles a) Cuenta Nº08242, relacionado a las Actas de Inspección 

Nº 004623, Acta de Infracción Nº 001044,  Acta de Inspección 

004318, Acta de Infracción Nº 00694  y Acta de Inspección Nº002710, 

Acta de Infracción Nº 00345, Designación Catastral C2-S1-M82-P3, 

sito en calle Av. Patria 1563, Barrio Miraflores; b) Cuenta Nº 08316, 

relacionado a las Actas de Inspección Nº004678, Acta de Infracción 

Nº001070, Designación Catastral C2, S1, M86, P7, sito en calle 

Eduardo Daniele 150, Barrio Miraflores;  c) Cuenta Nº 08291, Acta de 

Inspección Nº004331, Acta de Infracción Nº 00697, Designación 

Catastral C2, S 1, M 84, P 18, sito en calle 2 de Setiembre 127, Barrio 

Miraflores.  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, de lo dispuesto en el Art.1º) del presente 

Decreto, entregando copia del mismo.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-    

  

ART.5º).-   ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 29 de Abril de 2021.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS         

                                        

DECRETO Nº453/21 

 

VISTO:  

 La Ordenanza Nº3184/21 de fecha 28/04/21, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“AUTORIZAR AL DEM, A SUSCRIBIR EL ACTA-ACUERDO 

ARRIBADA CON LAS ORGANIZACIONES SINDICALES 

SI.TRA.MUN. Y S.U.O.E.M.”.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) 

inc.2) de la Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división 

de poderes no es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad 

principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de 

otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3184/21 de fecha 

28/04/21, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Abril de 2021. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS         

                                        

DECRETO Nº454/21 

 

VISTO:  

 La Ordenanza Nº3185/21 de fecha 28/04/21, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  
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“AUTORIZAR AL D.E.M. A EXIMIR A LA SRA. CALDERÓN, 

MARCELA DEL CARMEN DEL PAGO DE LA TASA SERVICIO A LA 

PROPIEDAD, DESDE EL AÑO 2005 HASTA EL AÑO 2021 

INCLUSIVE, DEL INMUEBLE A NOMBRE DE LA SRA. RUSSO, 

ELSA NELLY, DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-

01-02-049-018 UBICADO EN CALLE DEÁN FUNES Nº1577 DE 

NUESTRA CUIDAD”.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) 

inc.2) de la Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división 

de poderes no es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad 

principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de 

otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3185/21 de fecha 

28/04/21, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Abril de 2021. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS         

                                        

DECRETO Nº455/21 

 

VISTO:  

 La Ordenanza Nº3186/21 de fecha 28/04/21, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“OTÓRGUESE, AL SR MACHADO, ALEXIS ADRIÁN, EL LIBRE DE 

MULTA CORRESPONDIENTE A LA CAUSA ANTES MENCIONADA, 

SIEMPRE Y CUANDO NO EXISTIERAN OTRAS MULTAS A 

CANCELAR”.- 

 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) 

inc.2) de la Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división 

de poderes no es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad 

principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de 

otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3186/21 de fecha 

28/04/21, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Abril de 2021. - 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS         

                                        

DECRETO Nº456/21 

 

VISTO:  

 La Ordenanza Nº3187/21 de fecha 28/04/21, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“PRORROGASE EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ART. 14 DE LA 

ORDENANZA TARIFARIA VIGENTE Nº3154/20 HASTA EL DÍA 31 

DE MAYO DE 2021”.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) 

inc.2) de la Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división 

de poderes no es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad 

principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de 

otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.-  
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3187/21 de fecha 

28/04/21, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Abril de 2021. - 

 

DECRETO Nº457/21 

 

  

VISTO:  

              La/s nota/s de fecha 30/04/21, que se adjunta formando parte 

del presente Decreto, elevada por la Dirección del HOSPITAL 

REGIONAL PASTEUR de la Ciudad de Villa María (Cba.), mediante 

la cual solicita otorgar el Carnet de Conducir, al personal detallado en 

la/s misma/s, quien/es cumple/n la función de chofer/es de la 

Institución. -  

 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, se trata de una entidad de bien público 

siempre disponible para los innumerables requerimientos que por 

razones de salud y sanitarias sean demandados por todos los 

habitantes de esta Ciudad y la región, por tal motivo este D.E.M. 

considera justo acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, a la/las persona/s que se detalla/n en la nota 

que se adjunta, formando parte del presente Decreto, quien/es se 

desempeña/n como chofer/es del HOSPITAL REGIONAL PASTEUR 

de la ciudad de Villa María (Cba.), la Licencia de Conducir, categoría 

según corresponda, sin cargo, por las razones expuestas en los 

CONSIDERANDOS precedentes.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 30 de Abril de 2021.- 

 

 

 

Resoluciones 
 

 

 

RESOLUCIÓN Nº018/21 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

RESOLUCIÓN Nº026/21 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº20724/20 de fecha 

09/03/20, iniciado por TORRES Marisa Alejandra, C.U.I.T.Nº27-

27896315-8; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento de  

en el inmueble sito en calle  Marcos Juárez  Nº474  de esta Ciudad, 

del comercio dedicado a “VENTA DE ARTICULOS PARA 

REGALERIA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, a Fs. 109 la “Ficha de datos de 

comercio e industria” especifica las actuaciones e informes obrantes 

en el Expediente citado en VISTO;   

                                          Que, dicho comercio se encuentra en vías 

de cumplimentar lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y 

su reglamentación, como las normativas aplicables en el 

requerimiento por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente instrumento legal, dando 

curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son 

propias y de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

R E S U E L V E:  
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ART.1º).-OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a 

TORRES Marisa Alejandra, C.U.I.T.Nº27-27896315-8; para el 

desarrollo de la actividad comercial comprendida en el rubro “VENTA 

DE ARTICULOS PARA REGALERIA”.-  Cuenta Nº02866 a partir del 

01/12/2019 en el inmueble sito en calle Marcos Juárez  Nº474 de esta 

Ciudad.- 

ART.2º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a 

TORRES Marisa Alejandra, C.U.I.T.Nº27-27896315-8 para el 

desarrollo de la actividad comprendida en el rubro ANEXO 

COMERCIAL: “ALMACEN” en el inmueble sito en calle Marcos 

Juárez  Nº474 de esta Ciudad a partir del 09/03/2020.- 

ART.3º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a 

TORRES Marisa Alejandra, C.U.I.T.Nº27-27896315-8 para el 

desarrollo de la actividad comprendida en el rubro ANEXO 

COMERCIAL: “QUIOSCO” en el inmueble sito en calle Marcos 

Juárez  Nº474 de esta Ciudad a partir del 04/08/2020.- 

ART.4º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la 

presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.5º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.6º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 07 de Abril de 2021.-       

 

RESOLUCIÓN Nº027/21  

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº16109/13 de fecha 

22/10/13, iniciado por Eva Mirta GIANETTI, C.U.I.T. Nº27-11236803-

0; mediante el cual, a fs.27, solicita se le otorgue CESE DE 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en 

el inmueble sito en calle Antártida Argentina Nº965 de esta Ciudad, 

del comercio dedicado a “TALLER DE AFILACIÓN DE SIERRAS 

PARA CARNICERIA”;  habilitado según Resolución Nº250/13.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes 

obrados en el citado Expediente, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado; 

 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado de la presente Resolución, dando 

curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son 

propias y de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA: 

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a Eva Mirta GIANETTI, C.U.I.T. Nº27-11236803-0; para 

el desarrollo de la actividad comprendida en el rubro “TALLER DE 

AFILACIÓN DE SIERRAS PARA CARNICERIA”  ; Cuenta Nº00173, 

a partir del 23/02/21.- 

 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº250/13.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el 

Art.1º), lo dispuesto en la presente Resolución, haciéndole entrega de 

copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Abril de 2021.- 

RESOLUCIÓN Nº028/21  

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº12018/09 de fecha 

06/02/09, iniciado por Beatriz Inés GONZALEZ, C.U.I.T. Nº27-

10624745-0; mediante el cual, a fs.17, solicita se le otorgue CESE DE 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en 

el inmueble sito en calle Avenida Patria Nº1116 de esta Ciudad, del 

comercio dedicado a “VENTA DE ROPA Y ACCESORIOS”;  

habilitado según Resolución Nº053/09.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes 

obrados en el citado Expediente, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado; 

 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado de la presente Resolución, dando 

curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son 

propias y de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA: 

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a Beatriz Inés GONZALEZ, C.U.I.T. Nº27-10624745-0; 

para el desarrollo de la actividad comprendida en el rubro “VENTA DE 

ROPA Y ACCESORIOS” ; Cuenta Nº01851, a partir del 27/01/21.- 

 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº 053/09.-  
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ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el 

Art.1º), lo dispuesto en la presente Resolución, haciéndole entrega de 

copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Abril de 2021.- 

RESOLUCIÓN Nº029/21  

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº13222/10 de fecha 

19/10/10, iniciado por Graciela Nora CEJAS, C.U.I.T. Nº27-11965353-

9; mediante el cual, a fs.14, solicita se le otorgue CESE DE 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en 

el inmueble sito en calle Marcos Juárez y Entre Ríos de esta Ciudad, 

del comercio dedicado a “COMPRA-VENTA DE ARTICULOS 

USADOS”;  habilitado según Resolución Nº00126/10.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes 

obrados en el citado Expediente, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado; 

 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado de la presente Resolución, dando 

curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son 

propias y de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA: 

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a Graciela Nora CEJAS, C.U.I.T. Nº27-11965353-9; 

para el desarrollo de la actividad comprendida en el rubro “COMPRA-

VENTA DE ARTICULOS USADOS” ; Cuenta Nº01979, a partir del 

31/12/20.- 

 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº 00126/10.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el 

Art.1º), lo dispuesto en la presente Resolución, haciéndole entrega de 

copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Abril de 2021.- 

RESOLUCIÓN Nº030/21  

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº15005/12 de fecha 

12/10/12, iniciado por Fernando DEBIAGGI, C.U.I.T. Nº20-23497675-

4; mediante el cual, a fs.71, solicita se le otorgue CESE DE 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en 

el inmueble sito en calle Lima Nº571 de esta Ciudad, del comercio 

dedicado a “VETERINARIA-VENTA AL POR MENOR DE 

PRODUCTOS VETERINARIOS”;  habilitado según Resolución 

Nº088/17.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes 

obrados en el citado Expediente, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado; 

 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado de la presente Resolución, dando 

curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son 

propias y de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA: 

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a Fernando DEBIAGGI, C.U.I.T. Nº20-23497675-4; para 

el desarrollo de la actividad comprendida en el rubro “VETERINARIA-

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS VETERINARIOS” ; 

Cuenta Nº02232, a partir del 30/11/21.- 

 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº 088/17.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el 

Art.1º), lo dispuesto en la presente Resolución, haciéndole entrega de 

copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 



 

BOLETIN OFICIAL DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA 64 

  

 

VILLA NUEVA, 22 de Abril de 2021.- 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

RESOLUCIÓN Nº031/21 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº20718/20 de fecha 

06/03/20, iniciado por AGRO ALLIANCE S.A., C.U.I.T.Nº30-

71503021-3; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en 

el inmueble sito en Ruta Nº2 km 89 de esta Ciudad, del comercio 

dedicado a “VENTA DE SEMILLAS, ABONOS, PLAGUICIDAS Y 

AFINES”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, de acuerdo a los informes obrantes 

en el Expediente citado en VISTO, dicho comercio se encuentra en 

vías de cumplimentar lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el 

requerimiento por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado del presente instrumento legal, dando 

curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son 

propias y de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a 

la firma AGRO ALLIANCE S.A., C.U.I.T.Nº30-71503021-3; para el 

desarrollo de la actividad comercial comprendida en el rubro “VENTA 

DE SEMILLAS, ABONOS, PLAGUICIDAS Y AFINES”, Cuenta 

Nº002874 a partir del 15/07/2019 en el inmueble sito en Ruta Nº2 km 

89 de esta Ciudad.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la 

presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Abril de 2021.- 

RESOLUCIÓN Nº032/21 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº18882/17 de fecha 

13/10/17, iniciado por María Cecilia KRUGER RODRIGUEZ, C.U.I.T. 

Nº27-30737619-4; mediante el cual, a fs.47, solicita se le otorgue 

CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en Avenida Carranza Nº626 de 

esta Ciudad, del comercio dedicado a “VIVERO”;  habilitado según 

Resolución Nº159/17.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes 

obrados en el citado Expediente, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado; 

 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal, ha visado el dictado de la presente Resolución, dando 

curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son 

propias y de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA: 

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a María Cecilia KRUGER RODRIGUEZ, C.U.I.T. Nº27-

30737619-4; para el desarrollo de la actividad comprendida en el 

rubro “VIVERO” ; Cuenta Nº02649, a partir del 02/02/21.- 

 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº 159/17.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el 

Art.1º), lo dispuesto en la presente Resolución, haciéndole entrega de 

copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Abril de 2021.- 

 

 


